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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA 
DECRETO de 27 de abril de 1951 por el que se aplica el 

artículo 10 de la Ley de 15 de marzo último al per
sonal del Ministerio de Industria y Comercio.

Remitida por el Ministerio de Industria y Comercio 
al de Hacienda la relación a que se refiere el artículo no
veno de la Ley de quince de marzo pasado, por la que se 
modifican las remuneraciones de los funcionarios civiles 
del Estado, procede dar cumplimiento a sTu artículo dé- 
.cimp, incrementando las partidas presupuestarias que 
deban, serlo con arreglo a sus preceptos, reduciendo los 

„ créditos que' corresponda y aplicando' las cantidades a 
que se refiere el apartado c) del último artículo citado.

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, y en uso 
de la autorización concedida al Gobierno por el articulo 
décimo de la Ley de quince de marzo dél año en $urso,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Los créditos figurados en el capí
tulo primero; articulo primero de la Sección octava de 
Obligaciones de los Departamentos Ministeriales «Minis- 
terio de Industria y Comercio» y los que se citan de la 
Sección decimosexta «Obligaciones a extinguir de los De
partamentos ministeriales», ambas del Presupuesto de

Gastos en vigor, quedarán cifrados, con efectos de pri
mero dé enero del año'en curso, en las cantidades que 
se señalan en la relación número uno anexa a este De
creto. 

Artículo segundo.—Se darán de baja, o se aumentarán] 
según proceda, en las consignaciones correspondientes en 
vigor en primero de enero del año en curso, lás cantida
des que figuran en la relación unida a este Decreto con 
el número dos y que se refieren a Secciones de Obligacio
nes de los Departamentos ministeriales del Presupuesto 
para mil novecientos cincuenta y uno citadas en el ar
tículo anterior.

Articulo tercero.— El aumento líquido de gastos resql| 
tante, que importa siete millones- novecientas treinta mil 
ciento diecinueve pesetas con cuarenta y ofcho céntimos, 
se imputará al incremento de gastos de novecientos vein
ticinco millones de pesetas autorizado por el artículo dé
cimo de la Ley de quince de marzo próximo pasado.

Artículo cuarto. — Este Decreto se comunicará a las 
Cortes, conforme dispone el articulo décimo de la Ley 
de quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado e n ,  
Madrid a veintisiete de abril de m il novecientos cincuen- . 
ta y uno.. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda, 
JOAQUIN BENJUM LA BUR IN

O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

SECCION OCTAVA  

M INISTERIO  DÉ INDUSTRIA  Y  COMERCIO '

RELACION NUMERO UNO'
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CAPITULO PRIMERO.—PERSONAL 
H A B E R E S  A C T I V O S  

Artículo 1.º—Sueldos
Servicios generales del Ministerio

¡ Ministro .................:.................... .....
} Subsecretario de Industria ........  .................  .̂..
t Subsecretario de Economía Exterior y Comercio .........
l Subsecretario de Marina Mercante ......................
Comisario ger.eral de Abastecimientos y Transportes ...
Secretario general Técnico ..............................
Direc-or general de Industria .............................. i
Director general de Minas y Combustibles ......  *
Director gereral de Comercio v Política Arancelaria ............
Director general de Pesca Marítima ............. .

Cuerpo de Administrhción Civil 
Escala Técnica

d Jefes Superiores dé Administración Civil, a 24.500 pesetas 222.50u,00 
6 iaem de Administración de primera con ascenso, a 22.960 pías. 137 760,00
8 Idem de id. de primera, a 20.160 pesetas ..................  161 280,00
9 Idem de id. de segunda, a. 13.480 pesetas ..................  166 320,00

11 Idem de id. de tercera, a 16.800 pesetas ............ 184 800,00
16 iaem de Negociado de primera, a 13.440 pesetas 215040,00
21 Idem de id. de segúrela, a 11.760 pesetas ........................... 246 960,00
26 Idem de id. de tercera, a 10.080 pesetas ..................................  262.080,00 i
17 Oficiales de Administración de primera, a 8.400 pesetas'...!.*.'!!!!!! 142!800,0Q

119 1.639 540 00 
Articulo 6.° de la Ley de 15 de marzo de 1951:

Comisaria General de* Abastecimientos y Transportes 1440 00

1
Suma y sigue ......................  1

63.000.00
42.000.00
42.000.00
42.008.00
42.000.00 ,
35.000.00
35.000.00
35.000.00
35000.00 

• . 35.000,00

i

!

1.638. í 00.00 

i 3.044.100,00 .
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‘Suma anterior ....... .............
Escala Auxiliar

9 Auxiliares Mayores Superiores, a 16.800 pesetas .... ....................  151.200,00
26 Idem id. de primera, a 13.440 pesetas .........................................  340.440,00
43 Idem id. de segunda, a 11.760 pesetas .........................................  505.680,00
52 Idem id. deftercerá, a 10.080 pesetas ................................... .....  524 160,00
60 Auxiliares de primera, a 8.400 pesetas .........................................  504.000,00
68 Idem de seguida, a 7.000 pesetas ............................... :..............  476.000,00
38 Idem de tercera, a 6.000 pesetas ...............................................  228.000,00

296 2.738.480,00 
Artículo 6.° de la Ley de 15 de marzo de 1951:

Reintegro: Caja Comisaria General de Abastecimientos y ►Trans
portes.................. .......... ...........................................................  800,00

Personal procedente del Consejo Ordenador de, la Economía Nacional
I Estadístico del Conj&jo, a 14.400 ..... ............. ............................ 14.400,00
1 Auxiliar, a 16.800 ......................... .................................. ' 16.800,00|
2 Idem, a 13.440 ............................................................................  26 880,00
4 Idem, a 11.760 ....................................................................... . , 47.040,00
3 Idem (uno a 10.080 y dos a 8.640) ............................................  27.360,00
2 Porteros, a 8.400 ...........v..................... ................ ...................... 16.800,00

13
Oficina, de arquitectura • *

1 Arquitecto, a 16.800 .....................................................................  £6.800,00
1 Aparejador, a 11.760 ...................................................................  11.760.00
1 Delineante, a 8.400 .............................................................. .......  8.400,00

Para el abono con efectos pasivos desde la fecha de posesión de su cargo al 
Oficial Mayor del Ministerio, 'por 1a diferencia de sueldo entre el que le 
corresponde por su categoría personal Administrativa y el de 27.300 pesetas 
anuales, con categoría cié Jefe Superior de Administración ............................

Dirección General de I ndustria

Cuerpo de Ingenieros Industriales
1 Inspector general, Presidente del Consejo de Industria ............  35.000,00

! l Idem id., Vicepresidente del Consejo .........................................  32.900,00
i ' 3 Idem id., Presidentes de Sección, a 30.800 ..................................  92.400,00

12-Idem id., a 27.300 .................... v ............ ..................................  327.600.00
40 ingenieros Jefes de primera, a 24.500 ......................*..............  980.000,00
45 Idem id. de segunda, a 22.400 ............................................. . 1.008.000,00
70 Ingenieros primeros, a 20.160 ......................................................  1.411.200,00
69 Idem segundos, a! 16.800 ............. ....... ......... .............................. 1.159.200,Q0

241 "  5.046.300,00
Baja correspondiente a un Ingeniero Jefe y a un Ingeniero sub

alterno, cuyos haberes son abonados por la Alta Comisaría, de 
acuerdo eón lo dispuesto en el Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 80 de septiembre de 1944 ..................... .....................  39.200,00

5.007.100,00
Articulo 6.° de la Ley de 15 dé marzo de 1951:

Consejo de Industria ........................... ...........  ............................... 715.300,00

Escuela Especial de Ingenieros Industriales de Madrid, Barcelona y Bilbao: 
Profesores titulares

4 Profesores con categoría de Presidentes de Sección, a 30.800  ̂ 123,200,00
6 Idem id. de Inspectores generales, a 27.300 ..... ,.......... ..........  163.800,00

12 Idem id. de Ingenieros Jefes de primera, a 24.500 ..................  294.000,00
• 14 Idem id. de id. id. de segunda, a 22.400 ......................................  313.600,00

7 Idem id. de id. primeros, a 20.160 ............................................  141.120,00
2 Idem id. de id. segundos, a 16.800 ..... ......................................  33.600,00

,  ' * V .  1.069.320,00 
Profesores de Prácticas y Auxiliares 

2 Profesores con categoría de .Inspectores generales,
a 23.400 pesetas ................... %.............................. 46.800,00

5 Idem id. de Ingenieros Jefes de primera, a 21.000. 105.000,00 
9 Idem id. de id. de segunda, a 19.200 ...................... 172.800,00

13 Idem id. de id. primeros, a 17.280 ............  ......... 224.640̂ 00
16 Idem id. de id. segundos, a 14.400 .........................  230.400,00 779.640,00

Ayudantes supernumerarios .
21 Ayudantes supernumerarios sin categoría adminis- '  

tratlva, seis para cada uha de las Escuelas de 
Madrid, Brcelona y Bilbao y tres para el Insti
tuto de Ampliación de Estudios e Investigación 
industrial, nombrados a propuesta de los Direc
tores de ios distintos Centros, a 7.200 ...........V... 151.200,00

s- ’ Suma y sigue .................

2.044.100.00

2.737.680.00

149.280,00

36960,00

)
5.100,00

4.291.800.00

1 ' p
2.000160.00

11.265.080,00
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Sum a an terio r ..........................
Las p lantillas de Profesores titu la res-y  de Profesores de P rácticas y Auxiliares podrán d isfru tarse  indistin tam ente como sueldo o gratificación, percibiendo er. este ultim o caso únicam ente la dotación de la respectiva categoría de entrada, reducida para los Profesores titu lares a 14.400 pesetas.

Para abonar las diferencias de sueldo a los Profesores que ten gan  categoría ad m inistra tiva superior a  la que les corresponde por antigüedad, en tan to  cubran  vacante en aquella categoría ..........................................•........................ i ......
Cuerpo de Ayudantes industriales

2 Ayudantes superiores Mayores, a  27.300 ............................... . .i .....  54 600,0010 Idem id. de prim era, a 24.500 .......................................................  245.00(^0014 Idem  id. de segunda, a 22.960 ..... .........................................................  321.440,0019 Idem  M ayores de prim era, a 20.160 ...................................................  383.040,0022 Idem  id. de segunda, a  18.480 ...............................................................  406.560,0024 Idem  .id. de tercera, a 16.800 ...........................  . . . . . 403.200,0039 Idem  prim eros, a  13.440 ...................................  : . . . .  524.160,0065 Idem segundos, a  11.760 ......... .................................................................  764.400,00
195 3.102.400,00 
B aja por percibir dos A yudantes segundos sus haberes por la Alta Com isaria de E spaña en M arruecos, de acuerdo con lo dispuesto por la Presidencia del Gobierno en Decreto de 30 de septiem bre de 1944 ........................................... '...................................................................  23.520,00

3.078.880,00Articulo 6.° de la Ley de 15 de m arzo de 195,1: 
ingresos en in tervención C entral de Hacienda a  favor del Consejode in d u str ia  ....................................................................................................... 439.840,00
P a ra 'sa tis fa ce r  el sueldo o diferencias de sueldo a  los Ingenieros de la p lan tilla  general o A yydartes que, previo acuerdo m in isterial n ayan  de rein tegrarse a su categoría en tan to  se produce en ella vacante, procedentes de la Situación de supernum erariosen activo ...............................
P ara  com pletar h asta  27.300 pesetas el sueldo del Secretarlo  genera l ingeniero Industrial, con efectos pasivos desde la tom a de posesión ......................................................... . :................................. .. ...................................

Delineantes
1 D elineante ......................... . ....................... .*.................... ........................ 11.760,002 Idem, a  10.080 ....................................................................................... ......... 20.160,002 Idem, a 8.400 .................................................................................................... 16.800,00

D irección G eneral de Minas y Combustibles
Cuerpo de Ingenieros de Minas

i inspector general, P residen te Consejo de M inería ............  35.000,00i Idem  id., Vicepresidente del id ...............................................................  32:900,005 Inspectores generales, Presidentes de Sección, a  30.800 ...............  154.000,0010 Idem  id., a 27.300 ..................................................................  ...................  273.000,0036 Ingenieros Jefes de p rim era  clase, a 24.500 ...................................... , 882.000,0048 Idem  id. de segunda id., a 22.400 ............ 7......................................... 1.075.200,0060 Idem  prim eros, a  20.160 ........................................... ................................ 1.209.600,0059 Idem  segundos, a  16.800........................................................... .................  991.200,00
220

Cuerpo de Ayudantes de Minas
1 A yudante superior Mayor, a  ....................... ................................. '..........  27'300,006 A yudantes superiores de prim era clase, â  24.500 ............................ 147.000*008 Ayudantes superiores de segunda clase, a  22.960 ...........................  183.680,0011 Idem  M ayores de prim era id., a  20.160 .............................................. . 221.760,0013 Idem  id. de segunda id., a  18.480 .......................................................  240.240,0015 Idem  id. de tercera  id., a  16.800 ........................ .... i......................... 252.000,0022 Idem  primeros, a 13.440 ...................*........................................................ 295.680,0028 Idem  segundos, a 11.760 ................................... ...........................329.280,00

104 >
I nstituto G eológico y M inero de E spaña

P ara  sueldo de los Ingenieros en  situación de supernum erarios o  asp iran tes afectos a  este Institu to , h a s ta  que les corresponda su ingreso en el Servicio activo, debiendo, ser de 11.520 pesetas el sueldo an u a l ........................................
S ecretaría G eneral y S ecciones *

P ara com pletar hasta  27.300 pesetas el sueldo del S ecretario  general, Ingenierodel Cuerpo de M inas, con efectos pasivos desde la  fecha de su posesión .......P ara  a tender al pago de haberes' de los Ingenieros y A yudantes en- servicio activo, que habiendo sido nom brados por O rden m in isteria l p a ra  ooppar , otros cargos oficiales cesen en ellos h a s ta  tan to  se produzca vacante dé* su categoría en -el Cuerpo de M inas ....................................................... .......................
, Sum a y sigue .................... .

j 11.265.080,60
¡

.7-500,00

í
r

2.039.040,00

25.000,U , 

8.000,00

48.720.00V*

1

i . •1 .

j . 4.652.900,00
í

1.696.940,00

67.200.00

p .  3.50„,00

: j 35.000,00'
Í 20.448.880,00
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SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA EXTERIOR Y 'COMERCIO i i

Servicio de Consejeros y Agregados de Economía Exterior

6 Consejeros’ de Economía Exterior de primera clase ásimilados a .
Ministros Plenipotenciarios de segunda clase, a 31.500 ..........  189.000,00

8 Idem id.-id. de segunda asimilados a Ministros Plenipotenciarios
de tercera clase, a 28.000 . » ............................ ..... ..............  224.000,00

9 Idem id. id. de tercera asimilados a Consejeros de Embajada,
a 24.500 ............................................................................................... 220.500,00

20 Agregados de Economía Exterior de primera clase asimilados
a Secretarios de Embajada de primera clase, a 21.000 .........  420.000,00

21 Idem id. id. de segunda asimilados a Secretarios de Embajada
de segunda, a 17.500 ..................................................................... 367.500,00

64 • 
Diferencia de sueldo al Secretario géneral, al Jefe de Gabinete, al Jefe c}e T ra

tados y Jefe de Expansión Comercial, hasta 27.300 .....................................
Diferencia de sueldo a les Jefes-de Servicios y asimilados de la Subsecretaría,

hasta 24.500, sin exceder de 7.000 ..............«,.......................................................
Para completar hasta 24.500 pesetas la diferencia de sueldo del Jefe de los 

Servicios de Política Arancelaria Decreto de 8 de septiembre de 1943) ......
Diferencia de sueido a los Jefes de Sección y asimilados de la Subsecretaría 

de Economía Exterior y Comercio y sus Dependencias y Delegados regionales,
hasta 20.160, sin que puedan exceder de 2.800 pesetas anuales .......................

Diferencias de sueldo a los Consejeros y Agregados de Economía Exterior, que 
asciendan en sus Cuerpos de origen, a excepción de los destinados en el ex
tranjero ................................................................................ .................. ....................

‘ Sueido del Presidente de la Delegación de Compras de la Argentina ................

¡ D irección G eneral de Comercio y  E olítica Arancelaria

Cuerpo Técnico de Comercio ■

4 Técnicos comerciales, Jefes superiores de ‘Administración, a pe- .
setas 27.300 ........................... ...... .............................. ...................... 109.200,00

■ 6 Idem id. id. id., a 24.500 .......................................:.........................  147.000,00
i 8 Idem id. id. de Administración de primera, con ascenso, a 22.960. 183.680,00
i 8 Idem id. id. id. de primera, a 20.160 ................ ............................ 161.280,00
, 9 Idem id. id. id. de segunda, a 18.480 ...................... ...................... 166.320,00
i 13 Idem id. id. id. de tercera, a 16.800 ............................................. 218.400,00
i 19 Idem id. id. id. de Negociado de primera, a 13.440 ............. 255.360,00
> 11 Idem id. id. id. de segunda, a 11.760 ............................................. 129.360,00

| 78
< Cuerpo de Ayudantes Comerciales
1 4 Ayudantes ..superiores, a 22.960 ....................................................
1 7 ídem Mayores de primera clase, a 20.160 ...‘....... .............*.........  141.120,0C
i 9 Idem id. de segunda id., a 18.480 .........................................  166*5n2’n?
í 13 Idem principales de primera clase, a 16.800 ..........................• ••♦
! 18 Idem id. segunda id., a 13.440 .......................................................  241.920,0t
; 28 Idem id. de tercera id., a 11.760 ......*.............................................. 329.280,0C
í 30 Idem de primera, a 10.080 ........................ ......................  ...........  302.400,01
¡ 21 Idem de segunda, a 8.400 ...............................................................
| 20 Idem de tercera, a 7.000 ......... -............................. ........... ............... 140.000,0(

¡150 ■ ' • ■
| - Cuerpo de Ingenieros Agrónomos

! 1 inspector general, a 27.300 .............................................................. An’nnnn!
2 Ingenieros Jefes de primera clase, a 24.500 ............................... .000,,0
3 Idem id. segunda id., a 22.400 ............................ ...........................

' 5 Idem primeros, a 20.160 .........1................................... *...................
5 Idem segundos, a 16.800 ........................................................................... 84.009,0

i
¡ 16

Cuerpo de Peritos Agrícolas

3 Peritos Mayores de tercera clase, a 16.800 pesetas ............:........-  52'Jen-a
4 Idem primeros, a 13.440 pesetas ....................................................  ^3.760,0
5 Idem segundos, a 11.760 pesetas ....................  ....... .............................
8 Idem'terceros, a 10.080 pesetas .....‘........................................... ...... 80.640,o

20 • .
Fara diferencias'de sueido del personal del SO IVRE  que ascienda en. sus Cuci 

Para el Delineante adscrito a los Servicios Comerciales del Estado (Orden m¡

S ubsecretaría de M arina M ercante

Inspección General de Buques y Construcción Naval

1 ingeniero Naval, Subinspector .......................................................  í í  anSn
2 Idem id. Auxiliares, a 22.400 pesetas .............................................

3 Suma y sigue ....... ....................... 69.3Q0/)(

20.448.880,00

íi

1 1.421.000,00

21.000,00
*

75.852.00 • 

6.020,00

94.220.00 

1 30.800,00
i 21.000,00

i-

\

■ i
¡ 1.370.600,00
|
i i

i ! •
>! •
>
) * .
>
\ .
)
)
)

1.807.680,00

i'! .
° i
o!
- ! 328.300,00

j
0 i

„ ■
0 • 5 ¡ 243.600,00

1
. 1

i 21.560,00
;■ i

| 16.800,00
’ ‘ i

i
1

0 . \f
) j 25.907.312,00
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Articulo Grupo Concepto | E S P L I O A O I O N  D E L  G A S T O
i m p o r t e

Pesetas

i

1*

\ |

!
i

V

V

y

C.ü

M

/

*

1.»

1'

.
.

>

2.»

3°

1
1

1

i '■ =
I 4.»

5.”

1

Siuna anterior ..................69.300,00
3 % '
1 ingeniero Naval, Secretario de la Inspección ............ ................  22.400,00
2 Ayudantes de la Inspección de Buques, Jefes de Administración

de segunda, a 18.480 pesetas ............................... ;.................... 36.960,00
3 ídem id. id. id. de tercera, a 16.800 pesetas ................................  .50.400,00
b Idem id. id. de Negociado de primera, a 13.440 pesetas ............. 80.640,00
8 Idem id. id. id. de segunda, a 11.760 pesetas .............................  94.080,00
2 Maquinistas Navales, Jefes de Negociado de 2.a a 11.760 pesetas. 23.520,00 
1 Delineante, Ayudante de la Inspección de Buques, Jefe de N e

gociado de primera ...................... .v..........................................  13.440,00
l Idém id. de la id., Jefe de Negociado de segunda ...................  11.760,00

21 402.500,00 
Articulo 6.° Ley 15 de marzo de 1951: *

Caja Pondos de Practicajes ........................ .................. ..... .........  37.839,70

' Escuelas de Náutica

38 Profesores numerarios, a 10.640 pesetas ............ .......................  404.320,00
5 Idem especiales, a 8.750 pesetas ..................... ..............................  43.750,00
5 Idem id. de Higiene, a 5.600 pesetas ....................................v .... 28.000,00

17 Idem Auxiliares, á 7.000 pesetas .................................................  119.000,00
5 Subalternos, a 8.400 pesetqs ....................................................... . 42.000,00

30 fdem, a 7.700 pesetas ...................................*...............................  231.000,00
10 Auxiliares de Oficina, a 8.400 pesetas ................ „....... ...........84.000,00

110 * 952.070,00 
Articulo 6.° de la Ley de 15 de marzo de 1951:

Caja Fondos de Practicajes ............................................ .......... 37.839,70

Nota.—El profesorado de las Escuelas de Náutica podrá percibir sus haberes 
en concepto de gratificación, previa determinación por Orden ministerial, te
niendo en cuenta lo dispuesto' en el artículo cuarto de la Ley de 15 de marzo 
de 1951.

Personal afecto a los Servicios Marítimos de la Subsecretaría ‘

1 Inspector .gereral, Ingeniero Naval ..............................................  27.300,00
3 Idem id., a 24.500 pesetas .................... ................................... *.... 73.500,00

13 Idem Jefes de primera, a 17.280 pesetas ...................................... . * 224.640,00
3 ídem id. de segunda, a 15.840 pesetas .................... ......................  47.520,00
9 ¡Subinspectores de primera, a 14.400 pesetas ................................. 129.600,00

•19 Idem de segunda, a 11.520 pesetas .............................................. 218.880,00
4 Oficiales de primera, a 10.080 pesetas ........ ..................................  40.320,00

52 - 761.760,00 
Artículo 6.° de la Ley de 15 de marzo de 1951:

Caja Fondo de Practicajes .................... ............................ ........ . 9.476,35

Personal que no forma Cuerpo

Jefatura Superior de los Servicios Económico*Administrativos y personal vario

1 Jefe Superior de Administración, Jefe Superior de los Servicios
,Eco::om ico-Administra ti vos .............................  24 500,00

1 Jefe de Administración de primera con ascenso, Jefe de íá Séc-
ción Económico - Administrativa ........................................... 24 360,00

l Idem id. de segunda .......:...... :...............................  . . . .... 18.480,00
1 Idem id. de tercera ....:........................................................ .. . 16 800,00
1 Asesor Letrado ..............................................................  . 18 480,00
1 Maquinista Naval, Jfcfe d e ‘Administración de segunda ............  18.480̂ 00
1 Idpm id. id. id. de tercera .........................‘ ................................. 16 800,00
1 Oficial Radiotelegrafista, Jefe de Negociado de segunda 11.760,00 
¿ Biólogos, a 14.000 pesetas ............................................................... 28.000,00
6 Ingenieros industriales, a 20.160 pesetas ....................................  120.960,00
1 Auxiliar del Laboratorio Central de Química ' .............................  7.000,00
1 Ayudante preparador de pesca .............................. ...................... 7.000,00

' 312.620,00
Articulo 6.° de la Ley de 15 de marzo de 1951:

/ Caja Fondos de Practicajes ........ ...................................................  * 29.389,95

Escuelas de Pesca 1

20 Profesores, a 9.240 pesetas ...............a ...........*....................... . 184.800,00
5 Conserjes, a 8.400 pesetas ..................f............ i.............................. 42.000,00
5 Mozos, a 6.300 pesetas ....;................! ...... ........................ * ......... 31.500,00

M  *■ * 258.300,00 
Articulo 6.° de la Ley de 15 de marzo de* 1951:

Caja de Fondos de Practicajes ....................................... ............. 6.909,85

Nota.—El profesorado de las Escuelas de Pesca podrá percibir sus haberes 
en concepto de gratificación, previa determinación por Orden ministerio te
niendo en cuenta lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley de 15 de marzo 
de 1951. •

! 25.907.312,00 '

1 ‘ 
i

1

364.660.30

/

¡ *
1

862.564.30

\

i-

i

752.283,65

V

é

283.230,05

•

251.390,15

>• Suma y sigue «........... ........ 28.421.440,45
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Artículo Grupo Concepto E X P L I C A C I O N  D í ¡ L  G A S . T O
I m p o r t e

Pesetas

\

• l.#

1.°

/ !
/1 ! 

i

6.*

Ad.
\

&.®

* +

JO

i
i

e.®

i*

•

Unico

1.®
i

2.°

3*
' i

4.®

, Ad.

. Suma anterior ....................

Personal Subalterno de la Administración Central
1 Conserje Mayor de primera .-...*........ ........................ ........................ 10¿00,00
1 Pon ero de primera ................................................. ..........................  73300,00
2 Idem de segunda, a 7.200 pesetas .............. ......... .................. v........ 14.400,00

33 Idem de tercera, a 6.600 pesetas ............. .......... .......................... 217.800,00
40 Mozos, a 5.400 pesetas ...............................f;....................................... 216.000,00
5 Choferes, a 8.400 pesetas ........................................................... i.....  42.Q0O,00

82 “ 508.800,00 
Artículo 6.o de la Ley de 15 de marzo de 1951:

Caja de Fondos de Practicajes ........................................... ...........  3.948,45

 ̂  ̂ Aumentos de sueldos
Para diferencias y suplementos de sueldo y demás emolumentos que conserve 

y tenga reconocidos el personal que forma parte de la Subsecretaría de Ma- 
i rffia Mercante y para el que proceda del Ministerio de Marina, con árreglo 

a la Ley de 19 de febrero de 1942, cualquiera que sea la situación en que se 
encuentre, aumentos de sueldo por años de servicio, en la cuantía determi
nada en la Orden ministerial de 30 de noviembre de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 341); al personal de la Subsecretaría que tenga 
reconocido este derecho y personal de las Escuelas de Náutica, 'con arreglo 
a los artículos 121 y 127 del Estatuto de las Escuelas, y halares del personal 
particular que forme parte reglamentariamente de Tribunales de exámenes...

Paga extraordinaria.—Ley de 15 de marzo de 1951
Para satisfacer la paga extraordinaria establecida por el artículo segundo de 

la Ley de 15 de marzo de 1951, acumulable #1 sueldo, al personal que cobre 
.sueldos con cargo al» capítulo primero, articulo primero del Presupuesto dé 
esta Sección i,..............................................................................................................

Total ............. ...............
. , i.— M. - . .....

SECCION DIECISEIS

OBLIGACIONES. A EXTINcTü IR  
‘ DE EOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO 
• CAPITULO PRIMERO.—ARTICULO PRIMERO 

Cuerpo Auxiliar (a extinguir)
3 Auxiliares Mayores Superiores, a 16.800 pesetas .......................... . 50.400,00

11 Idem id. dq primera, a 13.440 pesetas ................................. .......  147.840,00
19 Idem id. de segunda, a 11.760 pesetas ......................................*......  223.440,00
22 Idem id. de tercera, a 10.080 pesetas ....*.............. ........................  221.760,00
26 Idem de primera, a 8.400 pesetas ....................................................  218.400,00
29 Idem de segunda, a 7.000 pesetas ................... ............ ...................  203.000,00
3 Idem cUf tercera, a 6.000 pesetas ............ .......T............................... 18.000,00

113
Cuerpo de Auxiliares de Ojicinas de Marina, Civil

2 Auxiliares de Oficinas con más de veinticuatro'años de servicios,
a 9.600 pesetas .................................. .............................................. 19:200,0(

66 Idem id. con más de doce años de servicios, a 9.000 pesetas 594.000,Oi 
48 Idem id. con más de seis años de servicios, a 7.800 pesetas ...... ' 374.400,0(

116 . .
„ Cuerpo de Delineantes de Minas

1 Delineante Mayor, Jefe de Administración de primera clase, a
’ 20,160 pesétas ..............................!....................... .......................... 20.160,01

1 Idem id., Jefe de Administración de segunda oíase, a 15.840 ptas. 15.840,01
2

Cuerpo de Celadores de Policía Minera *
1 Celador Mayor de primera clase, Jefe de Administración de pri

mera clase, con ascenso.,................................................ .............. 22.960/X
,1 Idem id. de segunda clase, Jefe de Administración de 1.a clase... 20.160/) 
‘3 Celadores Mayores de tercera clase; Jefes de Administración de

segunda clase, a 18.480 pesetas ..................................................... 36.960,0
2 Idem id. de cuarta clase, Jefes de Administración de tercera cla

se. a 16.800 pesetas ............................ ........................ ................  33.600,0
1 Celador primero, Jefe de^egociado de I a clase, a 13.440 pesetas. 13.440,0

?
' Paga extraordinaria Ley 15' de marzo de 1951 

Para satisfacer la paga extraordinaria establecida por el artículo segundo d 
la Ley de 15 de marzo de 1951, acumulable ál sueldo, al personal que cobr 
sueldos con cargo a este Grupo ........ ......,v ................................... ....................

Total .......................

28.421.440,45

i

504.851,55

;

750.000,00
29.676.292,00
i

2.508.478,49

32.184.770,49

*

1 /
1
1
1
1
1
I

•1.082.840,00

)
)
>

087.600.00

3
3
- 36*000,00 

k
0 ■■ . '
0

0

0
0 127.120,00 
; v 2.233.560,00

e
a

186.130.00 

2.419.690,00

Aprobada esta relación Húmero uno por acuerdo del Consejo de. Ministros fecha 27 de abril de 1951.—£1 Ministro de íia- 
cienua, J. tíenjumeay é .
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O B L IG A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M IN IS T E R IA L E S

SECCION OCTAVA 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
RELACION NUMERO DOS

Artículo Grupo Concepto E X P L I C A C I Ó N  D E L  G A S T O
Aumentos

Pesetas

B a j a s

Pesetas

2.°

i

1.a

<.

2.o

3*

i

ji

U

. 1.® 
3.° 
4<fc
5 « 
6.a

.8.°

15 '

16 

19

20

23

1.*
3.®

4.®

1.°.
3.°

9.°

13

i 14

,

19 '

l

CAPITULO PRIMERO.—PERSONAL 

Articulo .2.°—JDtras remuneraciones

Ministerio, Subsecretarías y Oficialía Mayor
Gastos de representación del Ministro ......................................
Idem id. del Subsecretario de Industria ......................................
Idem id. del Subsecretario de Economía Exterior y Comercio...
Idem id. del Subsecretario de Marina Mercante ....... ..... :......
Idem id. del Comisario general de Abastecimientos y Trans

portes .*........ ;.......... ......................................................... * ............
Dotación al personal, afecto a la Secretaría particular del Mi

nistro ........ ■............................................. •........................................
Para el abono, con efectos pasivos desde la fecha de posesión 

de su cargo, al Jefe de la Sección de Contabilidad e Inter
ventor Delegado de la Intervención General de la • Adminis
tración del Estado* por la diferencia de sueldo hasta 27.300 
pesetas, con categoría de Jefe Superior de Administración... 

Indemnización al peifeonal del Gabinete Telegráfico y al desig
nado para-la Oficina que mantiene las relaciones de la Sub
secretaría de industria con la de Educación Popular. Orga
nismos incorporados £1 Ministerio y con otros Centros y de

pendencias de los distintos Departamentos ministeriales ......
Remuneración por doble .jomada, horas extraordinarias y tra

bajos >especiales al personal del Cuerpo Técnico de Adminis
tración Civil y Auxiliares Administrativos de todas» clases 
con destino en la Oficialía Mayor y Secciones de Asuntos 
Generales y Régimen v Económico, Personal, Recursos, Habi
litación, Registro General, Información, Archivo y Bibliote
ca, inspección de personal administrativo y Oficinas de Ar
quitectura, así como a los Abogados del Estado y *personal 
que preste servicios en la Asesoría- Jurídica del Ministerio,
previa propuesta aprobada por Orden ministerial...................

Remuneración por horas extraordinarias o aumento de jornada 
y trabajos especiales al personal afecto a la Sección de Con
tabilidad del Ministerio, previa propuesta aprobada por Or
den ministerial ...................... *.......... ................. ..................... ......

Remuneración por horas extraordinarias y servicio nocturno al 
personal subalterno del Ministerio .............................................

Secretaría General Técnica

Gastos de representación del Secretario general Técnico .........
Para remuneraciones por. doble Jorcada y trabajos especiales 

al personal de todas clases afecto aJ los diferentes Servicios
de la Secretaría General Técnica ....... ....................... ..............

; Para abono de uca gratificación fija y horas extraordinarias, 
[ estudios y premios al personal técnico, administrativo y au

xiliar afecto a los diferentes Servicios *......................................

v , Dirección General de Industria

Gastos de representación del Director general de Industria 
Para abono ae una gratificación fija, estudios y premios al per

sonal de todas clases de los Servicios Centrales de la Direc
ción General, previo expediente aprobado por Orden minis
terial ..................*........ ............'..............................

Para abono de una gratificación fija, estudios y premios al 
personal administrativo y auxiliar de los Servicios de las 
Delegaciones de Industria, previo expediente aprobado por
Orden ministerial .................................. .............. .. ,

Para abono, con efectos pasivos desde la fecha de posesión de 
su cargo, al Jefe, del Registró de la Propiedad Industrial, 
por la diferencia de sueldo entre el que le corresponde por 
su categoría personal administrativa y él de 27.300. pesetas 
anuales, por categoría de Jefe Superior de Administración.,. 

Para abono, con efectos pasivos.desde la fecha de posesión de 
su cargo, al Secretario general del Registro de la Propiedad 
Industrial, .por la' diferencia de sueldo entre el que le co
rresponde por su categoría administrativa y el de 20.160 pe
setas anuales, con categoría de Jefe dé Administración de 
primera, reconocida por Real Decreto *de 26 de julio de 1929

. («Gaceta» de 11 de septiembre) ...........................................
Para las retribuciones que correspondan por trabajos extraor

dinarios y < exceso de jornada al personal afecto al Registro 
de la Propiedad Industrial, previo expediente aprobado por 
Orden ministerial .......................................................

* • '•/ Suma y sigue ...... ...............

23.000.00
27.000.00 
27.000 00
27.000.00
27.000.00 

840,00

29.000.00 

1
29.000.00

' 800,00

2.400,00 

( 193.040,00

12.400.00

17.200.00

128.460.00

7.980.00
2.400.00

I 73.880,00

3.400.00

77.620.00

129.960.00

102.160.00 

555.460,00
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Articulo Griípo

i

Concepto Í X P  L I C A C 1 O N D E L. G A S T  O
Aumentos

Pesetas

B a j a s  

' Pesetas

2.°

\

\

*

4.°

.

!

ii
i
1i

' -

!
i •
ii
í

i
i

i
i

«

! 1

l

* * .

3.°
8.®

9.°

14

16

1 ♦

t
1

i

1

i
l

Suma anterior .......................
D irección G eneral de M inas y  Combustibles

Gastos de representación del Director general de Minas y Com
bustibles ......................................................................................

Gratificación al Secretario general de la Direcció" ...............'.....
Para abono de gratificación fija, estudios y premios al persona! 

administrativo y auxiliar de los Servicios Centrales de le
Dirección General ............................................................ 1..........

Para abono de gratificación fija* estudios y premios al persona 
administrativo y auxiliar de los Servicios del Consejo de
Minería ....................................................... .......... ......

Gratificación al *personal de Ingenieros y Ayudantes de las De 
legaciones de la Dirección General en los Distritos mineros 

Para remuneraciones al personal facultativo de plantilla afecte 
a las Secciones que a %continuación se indican, por los tra 
bajos que realicen en los Servicios propios de cada una:

Asuntos generales y personal

1 ‘Jefe de Sección, Ingeniero del Cuerpo de Minas ......... .........
1 ingeniero ............ ...............................................................
1 Ayudante ................................... ..................................................

Ordenación Minera

1 Jefe de Sección, Ingeniero del Cuerpo de Minas ........ ..'........
2 Ingenieros, Jefes de Negociado .................................. ............
I ingeniero .....................................................;..... ................ .
1 Ayudante ....................... ........... ......................................... ..........

Aguas subterráneas ,

1 Jefe de Sección, Ingeniero del Cuerpo de Minas ..................
1 ingeniero .................................................................. .......-..... •••••■
1 Ayudante .......................... ......... ............................................. ......

Materiales intervenidos

1 Jefe de Sección, ingeniero del Cuerpo de Minas 7.......... ......
1 Ingeniero, Jefe <¿e Negociado ....................... ...........................
1 Ayudante ................................... ................................. ............ • •••,

Inform ación Técnica y Estadística

1 Jefe de Sección. Ingeniero del Cuerpo de Minas .................
1 Ingeniero, Jefe de Negociado .................. ..................- .........
1 ingeniero .......................................................................................

Combustible

1 Jefe de Sección, Ingeniero del Cuerpo de Minas .................
1 Ingeniero, Jefe de Negociado ................. ................... ........
1 ingeniero ...................*........................... ............ .......:..................
1 Ayudante ............................. ..... ¿.......................................... ..
1 Delineante ................................................. ................... .............

Industrias Siderúrgicas

1 Jefe de Sección, Ingeniero del Cuerpo de Minas ......;..........
1 Ingeniero, Jefe de Negociado ........................................ .

Industrias de Cementos, Cales y Yesos 

I Jefe de Sección, Ingeniero del Cuerpo de Minas .......

* Sales y Alcalinas 

1 Jefe de Sección, Ingeniero del Cuerpo de Minas .v ...

Plom o, Cinc, Oro, Plata y Mercurio

1 Jefe de Sección, Ingen iero.del Cuerpo de Minas .................
1 Ingeniero, Jefe de Negociado ............. ...........................- .....

H ierro , Cobre, Piritas y Azufre \

1 Jefe de Sección, Ingeniero del Cuerpo de Minas .....

193.040,OC 

29.000,OC

i
i

1 .

)

222.040,

i 555,460,00 

1
400,00

23.120,00

9.440,00

149.183,74

3.850.88
1.927.51
1.504.25

3.850.83 
5.777,32 ‘
1.927.51 
1.504/25

• 3.850,83
1.927.51
1.504.25

3.850.88 
2.888,16
1.504.25

3.850.88 
2.888.16
1.927.51
1.504.25

f

3.850 88 
2.888.16
1.927.51 
1.^)4,25

601,74

3.850.88 
2.888,16
1.504.25

3.850.88
1-.927.51
1.504.25

3 8*0.88
1.927.51-
1̂ 504,25

3 8*0.88 
2.888,16
1.504.25

3 850.88 
3.855.09
1.504.25 x

00: 834.677,62
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E X P L I C A C I O N  D S k  G A S T O
Aamtatoa

Pesetas

B a j a s

Pesetas

*

• t

4

4.»

♦

5.*

6°

7.®

18

17

18

23

25

27

28
30

2.0 
. 5.o

6.0

v

1.0

3.0 ,

1.0 
4.0

Suma anterior..........................]

Estaño, Volframio y Manganeso 1

1 Jefe de Sección, Ingeniero del Cuerpo de Minas ......................
1 Ugeniero ........... .....................................................................................
1 Ayudante ................................................................................................

•

Consejo de Minería
Remuneración al personal del Consejo por su función inspec

tora en los Distritos mineros, visitas a explotaciones mine
ras, establecimientos, de beneficios y fábricas metalúrgicas, 
estudios e informes sobre estructuración minera, formación 
e inventario de criaderos minerales y de combustibles* de 
España, Catálogos descriptivos de los mismos, presupuestos 
en orden a su estruciuración y otros servicios que sean or
denados por la Superioridad:

1 inspector general, Presidente del Consejo de Minería ..........
l ldem id., Vicepresidente del id. id.................................................
5 Inspectores generales, Presidentes de Sección ..........................

lü Idem id., Vocales ............................................... ........................ .......
1 Secretario general. Ingeniero del C u erpo '...................... ...........
3 Ingenieros Jefes ...................................................................................
3 Idem Subalternos ..........................................................................:....
2 Ayudantes ..............................................................................................

¿  Instituto Geológico y Minero de España
Al perspnal facultativo del Instituto, por sus trabajos en las 

zonas e investigar por cuenta del Estado, formación de pro
yectos, inspección y vigilancia de ejecución de sondeos, es
tudios geofísicos o de cualquier otra clase de trabajos des
tinados a la investigación de yacimientos mineros de todas 
clases por cuenta del Estado:

1 Ingeniero, Director del Instituto .....................................................
1 Secretario, Ingeniero del Cuerpo .............. .....................................
6 Vocales, Jefes de Sección, Ingenieros del Cuerpo ..................

11 Vocales y el Vicesecretario .......................................... ...................
10 Ayudantes .................................................
Gratificación por aumento de jornada al personal administra

tivo y subalterno que presta servicio en el Instituto Geológico.

D istritos Mineros '

Remuneración al personal de Policía Minera en los Servicios 
ordinarios y extraordinarfts de la inspección y vigilancia de 
las explotaciones mineras, fábricas de explosivos, canteras, 
establecimientos metalúrgicos, mineralúrgicos y minero-me
dicinales y otros servicios, previo expediente aprobado por
Orden ministerial ................................................................................

Remuneración por compensación de sueldo a los Ingenieros de 
Policía Minera que, sin estar afectos a las plantillas de los 
Distritos mineros, se destinen a estos Servicios por Orden
ministerial, a razón de 9.600 pesetas anuáles ..........................

Gratificación a los Ingenieros del concepto anterior .................
Gratificación por aqmentp de jornada y trabajos extraordina

rios al personal administrativo que presta servicios en los 
Distritos mineros ......................................... ..................... .................

Subsecretaría ,de Economía Exterior y  Comercio

Retribución a los Ayudantes- Comerciales en el extranjero .......
Para horas extraordinarias e indemnizaciones de servicio de 

doble jornada de trabajo o fuera de las habituales de ofi
cina de los funcionarios de los Servicios de Consejeros y' 
Agregados y Cuerpos de Comercio, con arreglo a normas
aprobadas por Orden ministerial .................................................

Para horas extraordinarias e indemnizaciones en servicio de 
doble jornada de trabajo o fuera de las habituales de oficina 
de los funcionarios de otros Cuerpos dependientes de esté 
Ministerio, que prestan servicio en esta Subsecretaría y sus 
Dependencias, con arreglo a normas aprobadas por Orden 
ministerial ..............................................................................................

D irección General í>e Comercio Y Política Arancelaria

Gastos de representafeión del Director general de Comercio y
Política Arancelaría .................................................. ................. .......

Retribución al personal Técnico-Facultativo Administrativo y 
Especial del S.OIVRE, previa Orden ministerial ..................

S ubsecretaría de M arina Mercante

Gastos de representación del Director general de Pesca Marítima 
Gratificaciones y remuneraciones por trabajos de prolongación 

de jomada, horas extraordinarias y trabajos especiales al 
personal de todas clases que presta servicios en la Subse
cretaría de Marina Mercante .........................................................

t Suma y sigue ..........................

222.040,00

;

29.000.00

29.000.00

280.040,00

834.677,62

3.850,83
1.927,51
1.504,25

4.837.50
4.475.00 

20.387,50
37.500.00 

3.172,43
5.625.00 
3.000,00
1.562.50

7.353,09
6.208.00 

23.938,72
37.248.00
24.832.00

18.160.00 

a

350.000,00

50.000.00
30.000.00

61.120,00

18.240.00

670.496.00

127.100.00

94.300.00

,55.040,00

2.496.556,00
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Aumentos 

Pesetas 

BajasPesetas

Suma anterior ......................... 280.040,00 2.496.556,06

2« 7.»

1*

6.»

».•

Ví

Para diferencias de sueldo a los Jefes de Sección de la Subse
cretaría de Marina Mercante, a 2.100 pesetas ............. ............

Para premios de Cruces e indemnizaciones por especialidades
al personal que legalmente corresponde .....................................

Gratificaciones reglamentarias al personal tniiitar y al exce
dente de los distintos Cuerpos de la Armada, cualquiera que 
sea la situación en que se encuentren, r en igual cuantía 
que se perciben en el Ministerio de Marina .............................

Paga extraordinaria.—Ley de 15 de marzo de 1951

16.009,00
25.009,09

25.000,09

•

Ad. Para satisfacer la paga extraordinaria establecida por el ar
ticulo segundo de la Ley de 15 de marzo de 1951, .al.persoral 
que percibe gratificaciones fijas y jornales con cargo al Pre-s 
supuesto de esta Sección ...................................................?........... 183.144,99

r Total ................. 479.184.99 2.546.556,09

Aprobada esta relación número dos por acuerdo del Consijo de Ministros fecha 27 de abril de 1951.—El Ministro de Ha
cienda, J. Benjumea.

DECRETO de 11 de mayo de 1951 por el que se aplica el 
artículo 10 de la Ley de 15 de marzo último al perso
nal del Ministerio de Educación Nacional, Subsección 
segunda. 

Remitida por el Ministerio de -EducacióiKpiaciQnal al 
de Hacienda, en cuanto a la Subsección segunda de su 
Presupuesto, la relación a que se refiere el artículo nove
no de la Ley de quince de marzo pasado, por la que se 
modifican las remuneraciones de los funcionarios civiles 
del 'Estado, procede dar cumplimiento a su articulo déci
mo, incrementando las partidas presupuestarias que* de
ban serlo con arreglo a süs preceptos, renaciendo los cré
ditos que corresponda y aplicando las cantidades a que 
se refiere el apartado c) del último artículo citado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, 
previa deliberación del Consejo de- Ministros, y en uso 
de la autorización concedida al Gobierno por el artículo 
décimo de la Ley de quince de iparzo del año en curso,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los créditos figürados en el capítu
lo primero, artículo primero de la Subsección segunda de 
la^Sección décima de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales «Ministerio de Educación Nacional» queda

rán cifrados, con efectos de primero de enero del año en 
curso/,en las cantidades que se señalan en la relación nú
mero uno anexa a este Decreto.

Artículo segundo.—Se darán de baja, o se aumenta
rán, según proceda, en las consignaciones correspondien
tes, en vigor en primero de enero del año en curso, las 
cantidades que figuran en la relación unida a este -De
creto con el número dos y que se refieren a la Sección 
citada en el artículo anterior.

Artículo tercero.—El aumento líquido de gastos resui-' 
tante, que importa un millón trescientas ochenta y ocho 
mil ochocientas veintiuna pesetas con noventa y seis cén
timos. se imputará al incremento de gastos de novecien
tos^ veinticinco millones.de pesetas autorizado por el ar
ticulo décimo de la Ley’ de quince de marzo próximo pa
sado.

Artículo cuarto.—Este Decreto se comunicará a las Cor
tes, conforme dispone el artículo décimo de la Ley de 
quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a- once de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BÜRIN

OBLIGACIONES A EXTINGUIR DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES*

SECCION DECIMA 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

RELACION NUMERO UNO

Artículo Grupo Concepto E X P L I C A C I O N  D E L  G A S T O
I m p o r t e

Pesetas

S u b se c c ió n  S eg u n d a .— S e r v ic io s  de E du cación  P o pu la r  

CAPITULO PRIMERO.—PERSONAL

HABERES ACTIVOS
a.«

Unico
Unico

Articulo 1.°—Sueldos

 Subsecretario y Directores generales
SUBSECRETARIO Y DIRECTORES GENERALES

■
\

Subsecretario de Educación Popular, Jefe Superior de Administración
Civil * t ..............  • 42.000,00

Director general de Prensa, Jefe Superior de Administración Civil... 35-000,00
Director general de ‘ Radiodifusión, Jefe Superior de Administración

Civil .............. ..................................... * 35.000,00

*

i t ¡ Suma y sigue ............................ . 112.000,00
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Articulo Grupo  Concepto E X P L I C A C I O N  D E L  G A S T O
I m p o r t e  

Pesetas

i
i.. !

ii
!
i

i

j
¡

.Unico 

. Ad.

| Unico, 

i . Unico |! i

i ¡ 
| í
i - i
i 1

' Suma anterior ......................... 112.000,00

Director general .de Cinematografía y Teatro, Jefe Superior de Ad
ministración C iv il...............•............. , ......................................................... 33.000,00

Direcior general de Propaganda, Jefe Superior de Administración
Civil ................................................................................................................. 35.000,00

1
j Paga extraordinaria

Para una mensualidad extraordinaria, a virtud de lo dispuesto en el artículo 
segundo de la Ley de 15 de marzo de 1951, acumuladle al sueldo, al personal 
.que cobra sus haberes con cargo a este artículo .......... ........................................./ -

Total ......... ................

182.000,00

► 15.901,64 

197.901,64

Aprobada esta relación número uno por acuerdo del Consejo de Ministros fecha 11 de mayo de 1951.—El Ministro de Ha- 
neCna. J. Lenjumea.

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

SECCION DECIMA

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

 RELACION NUM ERO DOS

Articulo G rupo Concepto E X P L I C A C I O N  D E L  G A S T O
Aum entos

Pesetas

B a j a s

Pesetas

2.*

3*

1A

v*

2.*

3.*

4.* 

1»

Ad.

Unico  

| »

i
t
¡
1
l1 -
il
! i.*

13

1»

• !.• 

1*
i

! L*i
fi •
| ‘ Unico
i| .
i
i

1 i.»
r ̂ j

S u b sec ció n  S e g u n d a .— S e r v ic io s  de E d u c a c ió n  P o p u l a r  

CAPITULO PRIMERO.—PERSONAL 

Articulo 2.°—Otras remuneraciones

S u b s e c r e t a r ía * y  S e r v ic io s  g e n e r a l e s  

Gasto$ de representación
Del Subsecretario ...........................................................................*..........

, \ 
Gratificaciones diversas * *

3.—Intervención delegada' y Sección de Contabilidad y Personal 
afecto a la misma ............................................................................

D ir e c c ió n  G en e r a l  de P r e n s a

Gastos de representación
Del Director general de Prensa ...................... :.....................................

4
D ir e c c ió n  G e n e r a l  de R a d io d if u sió n  

Gastos de representación 
Del Director general*.......... .....................................*...............................

D ir e c c ió n  G e n e r a l  de C in e m a t o g r a f í  y  T e a tro  • 
Gastos de representación t "

Dei Director general ................................. ..............1..............................

D ir e c c ió n  G en e r a l  de P r o pa g a n d a  

Gastos de representación 
Del Director general ........................................................ ......................

Paga extraordinaria
Para satisfacer la establécida por la Ley de 15 de marzo de 1951 

al personal que cobra gratificaciones Ajas y jornales con car
go a esta S u bsección ................... ..................... ....... .................. .......

Artículo 3.ft—Asistencia^' y dietas
Subsecrétaríd y Servicios generales

Las diferencias de sueldd reconocidas en esta capitulación a fa 
vor del Interventor delegado, se entenderán er.tre el que le 
corresponda personalmente y el de 27.300 pesetas anuales......

Total . .......

27.000.00

■29.000,00

29.000.0C

29.000.0(

29.000.0(

i

1.179.180,31
t

1.322.180,3!

1.360.00

i

)

)

)

l

................. —
1.260.00

Aprobada esta relación número dos por acuerdo dél Consejo de Ministros fecha 11 dé máyo de 1951.—51 Ministro de Hacien-
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m i n i s t e r i o  d e  o b r a s  p u b l i c a s
Rectificación al Decreto de 20 de abril de 1951 que dic

taba normas relativas a funciones y facultades de la 
Inspección de los Servicios y Obras Públicas de Cana
rias y de las Jefaturas de Obras Publicas y Juntas 
Administrativas de Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas.

Habiéndose padecido errores en la inserción del citado 
Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO . 
del día 28 de abril de 1951, páginas 1939 y 1940, se recti

fican en el sentido de que en el articulo primero, ñor* 
ma e), en sus ultimas lineas, donde dice: «...de lo con
trario, se seguirán las mismas normas de procedimiento 
señaladas en el articulo quinto para la aprobación del 
reformado a que se refiere ese precepto», debe decir: 
«...d e  lo contrario , se seguirán las mismas riormas de 
procedim iento sefialadas e7i la norma d > de este artícu 
lo prim ero, para la aprobación del reform ado a que se  
refiere ese p recep to» Y en el mismo articulo primero, 
norma g), primer párrafo, donde dice: «...teniendo en 
cuenta, sin embargo, lo que previene el segundo párrafo 
de este articulo», debe decir: « ...teniendo en cuenta, sin 
em bargo , lo que previene el segundo párrafo de esta  
norma*.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 7 de abril de 1951 por la que 

se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Eleutcrio Moreno Gar
cía Pérez contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 7 de 

 julio de 1950 relativo al señalamiento 
de su haber pasivo.

Excmo. Sr.: E l , Cqnsejo de Ministros; 
con feche. 30 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:*

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Eleuterio Moreno García Pérez, 
Brigada de la puardia Civil retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de 7 de julio de 1950, re
lativo al señalamiento de su haber pasi
vo de retiro; * .

Resultando que don Eleuterio Moreno 
García Pérez, Brigada de la Guardia Ci
vil, pasó a la situación de retirado, por 

, haber cumplido la edad reglamentaria, 
en 20 de febrero de 1937 y fué clasificado, 
por Orden de la Secretaria de Guerra de 
21 ¿e mayo de 1937, con el haber pasivo 
mensual de retiro de 375 pesetas, señala
miento que fué rectificad®,' a instancia 
del interesado, por acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de .12 de 
julio de 1941, que reconoció al señor Mo
reno el derecho a percibir una pensión 
de retiro de 562.50 pesetas mensuales;

Resultando que el Consejo Supremo de 
•Justicia Militar acordó en 13 de noviem
bre de 1945, 25 de octubre de 1946 y 23 
de abril de 1948 denegar sucesivas peti
ciones ¿el interesado, que solicitaba erv 
todas ellas mejora de su haber pasivo de 
retiro, en aplicación de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, fundando el citado 
Supremo Consejo sus tres resoluciones 
denegatorias antes mencionadas en que 
el reclamante había prestado servicio a 
ios marxistas, incluso en los frentes de 
combate, desde la iniciación de la Gue
rra"'de Liberación hasta el mes de febre- 

.ro de 1937. en que fué conquistada Má- 
laga por el Ejército Nacional, por cuya 
razón 110 le era de aplicación la Ley de 
13 de diciembre de 1943 en que pretendía 
basar su derecho;

Resultando que al publicarse el D e-, 
creto de 11 de julio de 1949, el interesado 
solicitó del Consejo Supremo de Justicia 
Militar el otorgamiento de los beneficios 
establecidos en e r  mismo: petición que 
fué desestimada por el expresado Conse- 
jo Supremo por acuerdo de 7 de julio d*

• 1950, justificándose tal resolución en el 
hecho de haber prestado el peticionario 
«servicios activos a los rojos .curante la 
pasada Campaña de Liberación»;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso eí interesado recurso de repo
sición y agravios, alegando, tanto en uno 
como en otro, que si presto servicios a los 
rojos lo hizo impulsado por las circuns
tancias y que al ser liberado por las fuer
zas nacionales fué* sometido a informa
ción Judicial y absuelto sin responvtbili- 
dad, incorporándose al Ejército Nacional , 
y prestando servicios activos hasta el fin

de la Campaña de Liberación, por lo que . 
termina con la súplica de que le sean 
aplicados los beneficios del Decreto de 11 
de julio de 1949;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al resolver expresamente 
el recurso de reposición, acordó desesti
marlo por entender que no' se aportaban 
nuevos hechos por el interesado que acon
sejaran la rectificación de% la resolución - 
impugnada";

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949,
1 las Leyes de 13 de diciembre de 1943 y 

Í8 de marzo de 1944 y la Orden ministe
rial de 19 de mayo dé 1944;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si es aplica
ble o nq al recurrente el Decreto de 11 
de julio de 1949;

Considerando que en dicho Decreto se 
dispone textualmente en su artículo úni
co que «los beneficios de pensiones ex
traordinarias establecidas en la Ley de 
13 de diciembre de 1943, y en la forma 
determinada por las Ordenes de 19 de 
mayo de 1944 del Ministerio del Ejército 
y 24 de agosto de 1944 del Ministerio de 
Marina para los retirados por edad entre 
el 18 de julio de 1936 y 13 de diciembre 
de 1943, alcanzarán a los Generales, Je
fes, Oficiales, Suboficiales y Cuerpos Au-, 
xiliares Subalternos de los tres Ejércitos 
que, encontrándose retirados, prestaron 
servicio activo durante la Guerra de Li
beración v volvieron a su situación de 
retirados , al ser desmovilizados a la liqui
dación de la misma»;

Considerando, con absoluta indepen
dencia de los servicios prestados a ios ro
jos por el interesado, que éste, al iniciarse 
el Alzamiento Nacional se hallabá en si
tuación de actividad y que continuó en 
tal situación hasta el 20 dé febrero de 
1937, er» que, por haber cumplido la edad 
reglamentaria para el retiro forzoso; fué 
declarado en situación de retirado, por lo 
que no incide en el recurrente uno de los 
requisitos exigidos por el Decreto de 11 
de julio de 1949 por estar comprendido en 
su ámbito de aplicación, es decir, el en
contrarse el 18 de julio de 1936 en situa
ción de retirado; por cuya razón debe 
concluirse desestimando el presente re
curso de agravios;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que tampoco pueden concederse al inte
resado los beneficios de pensión extraor
dinaria solicitada, en aplicación directa e 
inmediata del artículo cuarto de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943, puesto, que 
tal solicitud ha sido ya deducida en an
teriores ocasiones por el recurrente y des
estimada siempre por el Consejo Supre
mo de Justicia Mifitar, cuyos ^cuerdos 
han adquirido plena firmeza por no ha
ber sido objeto de impugnación en tiem
po hábil;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto des
estimar el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
" publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO para conocimiento. de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi

dad con le dispuesto en el número 1 de 
la de esta Presidencia del Gobierno fie 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 7 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis, Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 7 de abril de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Alfredo Olañeta de 
Vera contra resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar que le des
estima petición de antigüedad en la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo y el percibo de quinquenios .

Excmo. S r .:'E l Consejo' de Ministros, 
con fecha 2 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«Eil el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Alfredo Olañeta 
de Vera, Capitán Farmacéutico, contra 
resolución del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar que le desestima petición 
de antigüedad en la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo y el percibo de 
quinquenios; y 

Resultando que don Alfredo Olañeta de 
Vera, Capitán Farmacéutico de la Ar
mada, solicitó en 2 de febrero dé 1949, 
por instancia dirigida al Consejo Su
premo de Justicia Militar, en que ma
nifestaba que por Orden ministerial de 21 
de agosto de 1931 le había «ido concedido 
el retiro; que por Decreto de 24 de no
viembre del mismo .año el personal re
tirado que integraba los Cuerpos a ex- ' 
tinguir habían de áégiiir en su haber paV 
sivo las mismas fluctuaciones que siguie
sen los sueldos del personal en activo, 
al amparo de cuyos preceptos, y teniendo 
en cuenta que en la actualidad el sueldp 
regulador para la fijación de los habe
res pasivos se determina sumando al 
sueldo del empleo los quinquenios acu
mulados desde el ascenso a Oficial de 
los interesados, solicitaba fueran tenidos 4 
en cuenta en la determinación de sus 
haberes pasivos los que hubiese podido 
devengar desde su primera revista de 
Oficial en 1 de febrero de 1919;

Resultando que en 14 de abril de 1950 
el Consejo Supremo d e " Justicia "Militar 
modificó el haber pasivo del Sr. Olañeta. 
clasificándole en el nuevo señalamiento 
con el 100 por 100 del nuevo sueldo re
gulador determinado por el sueldo asig
nado actualmente a su empleo, incremen
tado en el importe de dos quinquenios, 
por acreditar el interesado doce años 
siete meses y tres días de servicios efec
tivos desde el 28 de enero de 1919 al 31 
de marzo de 1931, fecha en que pasó e 
la situación de retirado extraordinario, 
quinquenios a percibir desde julio de 1941, 
incrementado^ todo ello con la pensión 
correspondiente a la CruzJde la Orden 
de San Hermenegildo a partir de diciem
bre de 1941;

Resultando que contra tal resolución 
inteipuso el Sr. Olañeta recurso de re
posición alegando en cuanto a la pen
sión  correspondiente a la Cruz de &aa
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Ueymaneealdo que debe serla reconocida 
ae.>de enero de 1936, por cumplir en tal 
.techa los veinticinco años de servicios re
queridos que. a su-juicio, resultan de in- 
cTc-nurtar los . realmente servidos en la 
Armada con ochó años de abono por*su 
carrera de Farmacia, abono procedente 
según el Estatuto de Clases Pasivas, y en 
cuanto h los’ dos quinquenios que la re
solución recurrida' le reconoce» por en
tender que debe también percibirlos por 
el tiempo transcurrido entre 1931 y 1941, 
conforme re ha hecho con otros Jefes y 
Oficialcs¿en activo, o. en su defecto, que 
se le señale como edad de retiro Ja nor
mal de sesenta- y ños. en lugar de la de 
cincuenta y ocho especifica de su Cuerpo, 
con lo que Podría quedar capacitado para 
obterer la Placa*de ía Crden de San Her
menegildo ya que el otro requisito, trein
ta y cinco años deservicios, resultaría se
gún sus cómputos, cumplido en 1946;

Resultando que en 2 de agosto de 1950 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
entendió, en cuanto a la primera de les 
pretensiones sustentadas por el recúrven
le. que, habiéndosele concedido la pen
sión de la Cruz de San Hermenegildo 
en 1943 sin formular entonces reclama
ción alguna no es este el momento de 
tomarla"en consideración, y en cuanto al 
segundo extremo, teniento en cuenta que 
2*10 se aportan nuevos hechos, ya que la 
cita de precedentes referidos a concesio
nes de haberes en activo no oueden sur
tir efecto en las pensiones de retiro de 
tercero, tampoco procedía su estimación;

Resultando que en 2 de agosto de 1950 
el interesado, no habiendo tenido conoci
miento de la resolución expresada que 
acaba de extractarse, y entendiendo des
estimado el recurso de reposición por apli
cación de la doctrina del silencio admi
nistrativo. interpuso recurso de agravios 
insistiendo er. idénticas pretensiones v 
fundamentos que ios aducidos en aquél, 
elevando nueva instancia en 27 de sep
tiembre ¿e J950 al serle notificada la re
solución expresa del citado, recurso de re
posición en la que sólo manifiesta, como 
nueva alegación, que si qo reclamó en 
tiempo oportuno contra la Orden de. 30 
de abril de 1943, que le señaló la añti- 
güedad a efectos de la Orden de San Her
menegildo, fue por la inexistencia de re
curso* de poder utilizar contra ella;

Vistas la Ley de 18 de marzo le 1944 
y la Orden comunicada de 1 de julio 
de Í94!; /

Considerando, en cuanto a la prime
ra de las dos pretensiones suscitadas en 
el presente recurso de agravios, esto es, 
la relativa, a que la Cruz de la Orden 
de San Hermenegildo que tiene otorga
da lo sea con antigüedad de 28 de ene
ro de 1&36 en iugar del mismo día de 1941. 
que la resolución de 30 de abril de 1943 
que le concedió aquella antigüedad en la 
Cruz de la mentada Orden es anterior 
r, la Ley de 18 de mar2o de 1944, que 
■estableció esta jurisdicción de, agravios, 
y. en consecuencia, dq conformidad con 
3o establecido en su artículo tercero, es
capa de la órbita temporal del recurso 
cíe agravios;

Considerando, en cuanto al percibo 
durante .los apos de 1931 a 1941. de l6s 
don Quinquenios que tiene reconocidos 
que la Orden de 1 de julio de este últi
mo año. que determinó la incorporación 
al sueldo de los quinquenios reconocidas. 
j\o tuvo* electos retroactivos, por lo que 
tal modificación del régimen hasta en
tonces existente en esta materia no creó, 
aespecto ai tiempo ya transcurrido, nue
vos derechos:

De conformidad con él dictamen emiti
do DOr el Consejo de Estado,

E) Consejo de Ministros ha acordado:
1.' Üeclurar improcedente el presen

te recurso de agravios en cuanto a la 
primera de las pretensiones ep. él dedu
cidas.

2.° Desestimarlo en euanto o la se
gunda de ellas.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica* en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E  muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 30 de abril de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Francisco Alamo 
Alamo contra resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativa a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con 
fecha 9 de marzo ‘último, tomó el acuer
do que dice así:

«En el expediente de recurso de agra  ̂
vios promovido por don Francisco Alamo 
Alamo, Cabo de Aviación Militar, retira
do, contra resolución del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativa a su ha
ber pasivo, y ,

Resultando que en 24 de agosto de 
1949, Francisco Alamo Alamo elevó ins
tancia al Consejo Supremo de Justicia 
Militar manifestando que por Orden de 
1L de julio anterior le había sido conce
dido el sueldo de Sargento, a percibir des
de 1.° de abril de 1945, y retirado por 
aplicación de la Ley de 12 de julio de 
1940 y articulo segundo, apartado A), de 
la de 17'de julio de 1945, por lo que su
plicaba 1$ fuese señalado el haber pasivo 
correspondiente, manifestándose en la co
rrelativa propuesta que contaba con un 
total de dieciséis añps cuatro meses y 
tres días de tiempo de servicio;

Resultando qué en 25 de abril de 1950, 
el Consejo Supremb de Justicia Militar, 
de acuerdo con el informe del Fiscal Mi
litar, resolvió desestimar la petición de 
señalamiento de haber pasivo pretendido, 
por entender que, de conformidad con la 
.̂ey de 17 de julio de 1945, el sueldo re

gulador debe ser el d e l. empleo que co
rresponde al interesado en 8 de julio de 
1944, fecha en la que el recurrente no 
tenía derecho al sueldo de Sargento, por 
lo que no pueden reconocérsele los habe
res pasivos que determina la Ley de 13 
de diciembre de 1943, sin que, por otra 
parte, le sea de aplicación la Ley de 31 
de diciembre de 1921, por no .alcanzar 
veinte años de servicios; '

Resultando que contra tal resolución in
terpuso el interesado recurso de reposi
ción alegando que, según la Ley de 8 de 
julio de 1944, el personal que, en lo su
cesivo, se retire por aplicación de la Ley 
de 12 de julio de 1940, lo será con la fe
cha de la Orden ministerial que así lo 
acuerde; que ia Ley d.e 13 de diciembre 
de 1943 establece nuevas tablas de tiempo 
de servicio, apartándose de das estableci
das en el Estatuto de Clases Pasivas, por 
lo que, a su juicio, los dieciséis años de 
servicios que se le reconocen, le dan de
recho al 50 oor 100 tíél sueldo regulador; ' 
que el sueldo de Sargento debió de eo- 
rrespcmderle con anterioridad al 1.° de 
abril de 1945, fecha desde la que lo tiene 
reconocido, dado su tiempo de servicios y 
lo dispuesto en el Decreto de 20 de agos
to de 1930, por todo -lo cual termina su
plicando se le haga el señalamiento de 
haber'pasivo correspoñdiénte a su sueldo 
de Sargento y tiempo de servicio, o alter
nativamente, se ie vuelva a la situación 
de actividad, al amparo de lo prevís‘ o én 
la Orden de 11 de septiembre de 1935;

Resultando que en 15 de septiembre 
de 1950, el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, entendiendo que el interesado no 
aportaba nuevos hechos ni invocaba dis
posiciones que no hubiesen sido tenidas

en cuenta al dictar la resolución recurri
da, resolvió desestimar el extractado re
curso de reposición:

Exultando que no habiendo sido noti
ficado oportunamebte al interesado la re
solución expresa del recurso de reposición, 
hubo de entenderlo desestimado por apli
cación de la doctrina del silencio admi
nistrativo, interponiendo en 26 de agosto 
de 1350 recurso de agravios, insistiendo en 
sus anteriores alegaciones y rechazando 
la aplicación que se le pretende hacer de 
la Ley de 13 de diciembre de 1921, diel 
tada para regular los retiros de los Cabos 
e individuos de tropa de la Guardia Civil 
y Carabineros, pero no aplicable al per
sonal del Ejército, y reduciendo su pre
tensión a que le sea' señalado el haber 
pasivo correspondiente ai sueldo de Sar
gento y a sus años de servicios;

Vistos: la Ley de 12 de julio de 1940. 
Ley de 13 de diciembre de 1943, la de 8 
de julio de 1944 y 17 del mismo mes de 
1945, el Estatuto de Ciases Pasivas y el 
Decreto de 20 de agosto de 1930;*
* Considerando que la única cuestión sus
citada en el presente recurso de’ agravios 
consiste en determinar si don Francisco 
Alamo Alamo, a quien por Orden de 11 
de julio de 1949 se le concedió sueldo de 
Sargento con efectos desde 1.° de abril 
de 1945 y fué simultáneamente retirad?, 
tiene o no derecho a haberes pasivos;

Considerando que el artículo 35 del Es
tatuto de Clases Pasivas, apliqable al ca
so presente por haber ingresado el inte
resado en el Ejército en julio de 1930, exi
ge un mínimo de veinte años de servi
cios paya que los Sargentos y todo el per
sonal equiparable y asimilado del Ejerci
to y de la Armada cause, pensión de re
tiro, por lo que es obvio que no reuniendo 
el recurrente más que dieciséis años cua
tro meses y cuatro días de tiempo de ser
vicio, no tiene derecho a ninguna pensión 
de retiro, con arreglo al régimen normal 
del Estatuto;

Considerando que la Ley .de 17 de julio 
de 1945 puntualiza qae, según el régjmen 
extraordinario de pensiones derivado de 
la Ley de 12 de Julio de 1$40, habrá de 
considerarse sueldo regulador para aquel 
personal que sea retirado a partir de 9 
de julio de 1944, por aplicación de la men
tada Ley de 12 de julio de 1940, bien el 
sueldo del empleo que le • habría corres
pondido en '8 de julio de 1944; bien el que 
corresponda al lrfceresado en la fecha de 
la Orden ministerial en que se disponía su 
retiro, dependiendo la elección de uno u 
otro sueldo, según dicha Lev de 17 de Ju
lio de 1945, artículo segundo,‘ «de que el 
pase a la situación de retirado sea con
secuencia de la guerra de Liberación», o 
de que «obedezca a hechos ajenos a la 
misma» '.casos A y B’ del citado artículo, 
respectivamente;;

Considerando que. a fin de conocer en 
la práctica en cuál de los dos .supuestos 
había de encajar cada caso concreto, el 
mismo artículo dispuso que «en las Orde
nes ministeriales por las que se acuerden 
los retiros de referencia, se hará constar 
en cuál de estos dos apartados A y 3  se 
encuentra comprendido el interesado», 
desore lidiándose de los antecedentes del 
presente caso que, al ser retirado, se le 
consideró comprendido en el apartado A. 
con lo que el sueldo regulador a tener en 
cuenta no es otro que el del empleo que 
le habría correspondido en 8 de julio del 
año 1944;

Considerando que en 8 de julio de 1944, 
ei interesadp no oercibía sueldo de. Sar
gento, el cual le fué reconocido solamen
te con efectos desde ly  de abril de 1945, 
por la Orden de 11 de iulio de 1949, que 
en tanto no sea modificada, ha de ser 
estimada como válida, cualquiera que sea» 
las razones que contra ella alegue en este 
recurso el interesado, ya que en el pre
sente exoediente sólo puede examinarse 
la resolución del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 25 de abril de 1950, úni
ca recurrida*
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Considerando que, por lo expuesto, la 
resolución del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 26 de abril de 1950 que se 
recurre, está ajustada a derecho,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen epitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
pon lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1046.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de abril de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Gonzalo Courel Fer
nández contra resolución del Ministerio 
de Trabajo de 16 de noviembre de 1948 
relativo al traslado a Orense del Mé
dico del Seguro de Enfermedad don 
Femando Otero Rodríguez.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 9 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el exoediente de yecurso de agra
vios promovido por don Gonzalo Courel 
Fernández contra resolución del Ministe
rio de Trat>aJo de 18 de noviembre de 1948 
relativo al traslado a Orense del Médico 
del Seguro de Enfermedad don Fernan
do Otero Rodríguez y cese del recurrente 
en el cargo que ostentaba en aquella ca
pital;

Resultando que don Fernando Otero 
Rodríguez Médico perteneciente a las 
Escala* del Seguro de Enfermedad de 
La Coruña (capital), alegando desempe
ñar en Orense «la plaza de Médico gene
ral de la Delegación de Abastecimientos 
y Transportes por nombramiento oficial 
de la superioridad», solicitó de la pirec- 
ción General de Previsión su traslado a 
las escalas del Seguro de Enfermedad de 
dicha última capital, acompañando certi
ficado acreditativo de- haberse posesiona
do del cargo de Médico general de la ,Aso- 
ciaclón Benéfica de Funcionarios de la 
Comisaría General de Abastecimientos v 
Transportes, en Orense, para cuyo cargo 
fué designado por la Jun ta  Directiva d< 
la expresada Asociación, resolviendo la 
Dirección General de Previsión, en 5 dr 
Julio de 1948, «una vez comprobado el 
carácter oficial de los motivos que, en 
abono del traslado que pide, alega» el in
teresado, señor Otero, acceder a su peti
ción;

Resultando que en 28 de diciembre 
de 19*47 don Gonzalo* Courel Fernández, 
Médico perteneciente a las escalas del 
Seguro de Enfermedad en Orense, enton
ces en exoectación dé destino, elevó ins- 
táncia a la Dirección General de Previ
sión, manifestando haber tenido conoci
miento del traslado concedido al señor 
Otero, por. ser este señor Médico de la 
Asociación Benéfica de Funcionarios d< 
la Delegación de Orense de la comisaría 
de Abastecimientos y 'Transportes, Aso
ciación que, a juicio del señor Courel. «no 
tiene la consideración de corporación o 
servicio del Estado Provincia o Munici
pio», por lo que el traslado a Orense de! 
señor Otero infringe las disposiciones vi
gentes sobre la máteria y lesiona los de
rechos del señor Oourel y sus compañeros, 
terminapdo con la súplica de que quedase 
Sin efecto el traslado a Orense del se-, 
ñor Otero, desprendiéndose de certificado 
que obra en el expediente que el tan re
petido traslado sólo fué comunicado al 
propio facultativo trasladado Sr. Otero;

Resultando que en 30 de abril de 1948 
la Dirección General de Previsión, «con
siderando que los acuerdos (de dicho or

ganismo) para acceder a los traslados 
se basan en que e! interesado haya ob
tenido en el lugar adonde pretende tras
ladarse un destino del Estado Provincia 
o Municipio», y teniendo en cuenta que, 
según se desprende de su Reglamento, 
«lia Asociación Benéfica de Funcionarios 
de que se trata no es un organismo del 
Estado Provincia o Municipio, sino* sim
plemente una asociación para cubrir pri
vadamente con carácter benéfico la orga
nización de un servicio de socorro y pre
visión», resolvió «anular el acuerdo de 5 
de julio de 1946 por virtud del cual se 
trasladó a don Fernando . Otero Rodrí
guez» a Orense, «toda vez que las cir
cunstancias invocadas para dicho trasla
do no son las de que el señor Otero Ro
dríguez desempeñara en la ciudad de 
Orense un destino del Estado Provincia 
o Municipio», disponiéndose asimismo el 
reintegro dél repetido señor Otero a- La 
Coruña;

Resultando que en 10 de junio de 1948 
don Fernando Otero Rodríguez elevó ins
tancia al Ministro de Trabajo en súpli
ca de que se dejase sin efecto la reso
lución de la Dirección General de Pre
cisión por la cual se anula su traslado* 
de La Coruña a Orense, alegando que la 
Orden de 19 de febrero de 1946 al re
gular el traslado de facultativos, no se
ñala normas especiales ni impone otra 
condición que la audiencia de la Ins
pección de los Servicios Sanitarios del 
Seguro, requisito que a su tiempo, fué 
cumplimentado, por lo que carece de 
apoyo reglamentario cualquier práctica o 
antecedente que se viniera observando so
bre la materia, y, además, en que. ha
biendo creado la inicial resolución de la 
Dirección General de Previsión deréchos 
a su favor, no pedía ser modificada me
diante una nueva declaración, y, final
mente, es que vierte siendo reconocido 
con carácter sistemático que entre reso
luciones contradictorias de la Adminis
tración debe prevalecer la primera cuan
do suponga derechos a favor de tercera 
persona;

Resultando que en 16 de noviembre 
de 1948 el Ministro resolvió admitir el 
recurso interpuesto por el señor Otero #y 
dejar sin efecto la resolución de 30 de 
abril de 1948 que anulaba el traslado 
concedido en 5 de julio de 1946 sirvien
do de fundamento a  esta resolución que 
constando en esta pítima resolución de 5 
de julio de 1946 que el Centro directivo 
había comprobado el carácter oficial del 
destino alegado para fundamentar la pe
tición de traslado, ello indica que el re
petido Centro entendió que tal destino 
debía estimarse de carácter oficial, y ade
más * que dado el tiempo transcurrido 
desde que se acordó el traslado del se
ñor Otero, es preciso adm itir que el señor 
Courel consintió el traslado, cesando, en 
consecuencia, el señor Courel en el cargo 
del Seguro de Enfermedad en Orense oue 
le había sido conferido, después del rein
tegro a Coruña del Sr. Otero;,

Resultando que contra esta últifna re
solución interpuso el señor Courel re
curso de reposición y.agravios, alegando 
que, conforme ha declarado esta juris
dicción, la Administración puede volver 
sobre sus acuerdos en m ateria de perso
nal en que se hubiese cometido error; 
que no puede entenderse qúe consintió 
en la rosoliición que trasladó a Orense al 
Sr. Otero, por cifanto ta l resolución ni- se 
publicó ni le fué notificada, teniendo no
ticia de ella con motivo dé una gestión 
incidental * acerca de un concurso falla
do a favor del .señor Otero; que el propio 
Centro directivo ha rectificado su ante
rior criterio, lo que, a su juicio, quita 
eficacia al primero v de los fundamentos 
de la resolución ministerial que se re
curre; que el artículo 115 de ia Orden 
de 19 de febrero de 1946 exige que los 
traslados se hagan en contemplación de 

/

destinos del Estado Provincia o Municipio 
servidos previamente por quien pretende 
el traslado;

Resultando que en 25 de febrero de 1950 
informó sobre los mentados recursos de 
reposición y agravios la Dirección Gene
ral de Previsión, manifestando que dicha 
Dirección al aplicar lo dispuesto en el ar
ticulo 106 acerca de esta clase de tras
lados «ha sentado el criterio* riguroso de 
que los mismos han de estar basados en un 
traslado forzoso de residencia en virtud 
de ocupar el trasladado un destino oficial 
del Estado, Provincia o Municipio»; que 
el cargo alegado por el señor Otero para 
solicitar su traslado a Orense no tiene ca
rácter oficial' y, por último, que la Di
rección. ai revocar, partió de la base de 
que la Administración puede volver sobre 
sus propios actos, cuando éstos se basaren 
en un error material, como ha sucedido 
en el caso del señor Courel;

Resultando que en 21 de junio d© 1950, 
evacuado el traslado de los mentados re
cursos que se »le había concedido, don 
Femando Otero Rodríguez manifestó su 
oposición a tales recursos, entendiendo 
que el recurso de agravios es improce
dente, por referirse la resolución impug
nada ai traslado de médicos «libres, que 
no tienen*el carácter de funcionarios pú
blicos; qué la decisión inicial por la que 
él fué trasladado a Orense fué dictada en 
uso de facultades discrecionales de la 
Administración, sin que el artículo 115 in
vocado- por el señor-Courel tenga rela
ción con el caso; que la resolución que 
sé impugna no vulnera derecho alguno 
establecido a favor del recurrente por una 
Ley, un Reglamento u otro precepto ad
ministrativo; que en todo caso ha prescri
to la acción que podría asistir al señor 
Courel, por haber transcurrido más de 
un año desde que el dicents fué trasla
dado hasta la reclamación inicial del $eñor 
Courel; que cuando varios acuerdos son 
contradictorios, es forzoso atenerse al pri
mero en fecha; que la Administración 
no puede reformar la resolución primera 
sin previa declaración de lesividad; que 
la infracción de una práctica administra
tiva no es motivo suficiente para que el 
recurso prospere y, finalmente, que la 
Asociación Benéfica a cuyo servicio se en
contraba el dicente, cargo que alegó para 
si* traslado, tiene carácter oficial, como 
han venido a reconocer disposiciones pos
teriores;

Vistos la Ley de 18 dé marzo de 1944, 
los artículos 106 y 115 de la Orden de 
19 de febrero de 1946;

Considerando que en el presente re
curso de agravios se suscita con carácter 
previo ai examen de fondo del mismo, 
una cuestión.de forma, relativa a la com
petencia -de ésta jurisdicción para exami
nar y decidir el fondo del presente recur
so; por cuanto en el expediente se' ale
ga, en contra de tal competencia, la cir
cunstancia de nó discutirse en él una 
cuestión relativa a funcionarios públicos 
y la de estar dictada la resolución que se 
impugna en uso de facultades discrecio
nales de la Administración;-

Considerando, respecto a la primera de 
tales alegaciones, que, conforme tiene de
clarado insistentemente, esta jurisdicción 
de agravios, materia de personal es toda 
disposición que afecta a la selección, si
tuaciones, derechos y deberes administra
tivos de las personas que colaboran o han 
colaborado con la Administración en la 
prestación de los servicios, aun cuando se 
trate de servicios personificados y «aun 
cuando esas personas no gocen dé las con
diciones de funcionarios públicos» (Reso
luciones de este Consejo de Ministros de 
15 de junio dé 1948/, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9 de agosto siguien
te, en cuya amplia descripción es obvio 
que encaja el presente caso, sin que pór 

. lo tanto haya lugar a decidir la incom
petencia de esta jurisdicción'de agravios 
en atención a esta primera alegación;



2336  15 mayo 1951 B. O. del E.-Núm. 135

Considerando, en cnanto a la segunda, 
que él traslado de facultativos del Se
guro de Enfermedad, según el articu
lo 106 de la Orden de 19 de febrero de 
1946 era discrecional por parte de la Di. 
rección General de Previsión, ya que en 
tal precepto no se impone la Adminis
tración restricción alguna en esa ma
teria; por- lo que habrá de' reconocerse 
al Ministro de Trabajo superior jerárquico 
de la mentada Dirección General y com
petente, en consecuencia, para lesolver el 
mismo asuntos en trámite de alzada* idén
tica discrecionalidad; de lo que se des
prende que la Ofden de dicho Departa
mento que mediante el presente recurso 
de agravios se impugna, no quebranta de
recho alguno administrativo del recu
rrente;

Considerando que no es obstáculo a este 
razonamiento el que el Ministro de Tra
bajo, al revocar la Resolución de la Di
lección General de Previsión por la que 
ésta anuló el traslado del señor Otero'"a 
las Escalas del Seguro de Enfermedad 
en Orense, lo hiciese en atención a con
sideraciones de validez más que dudosas, 
como la de que la Administración no pue
de revocar sus propios actos declarativos 
de derechos, pues, en definitiva, resulta 
que la Orden impugnada se dictó en uso 
de facultades discrecionales objetivamen
te existentes: siendo esta objetividad y 
no los motivos concretos alegados en la 
fundamentación de la resolución recurri
da lo que realmente ha de ser tenida en 
cuenta a este respecto;

Considerando que tal carácter discrecio
nal de la resolución que se impugna no 
resulta contradicha por la invocación del 
artículo 115 .de la Orden d e . 19 de fe
brero de 1946, que notoriamente se refie
re a supuestos tan distintos del caso que 
se examina, como es la provisión por el 

. Estado, Provincia o Municipio de sus su
puestos de facultativos,. ni tampoco por' 
la circunstancia de que la Dirección Ge
neral de Previsión tuviese un criterio fijo 
en materia de traslados, ya que la ex is-, 
tencia de criterios preestablecidos suele ser 
característica común de los actos discre
cionales, que en esto precisamente se 
distinguen de los puramente arbitrarios, 
sin perjuicio de que, en uso de esa misma 
discrecionalidad tales criterios puedan 
ser libremente alterados por la Adminis
tración.

El Consejo de Ministros, ele conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejó de Estado, ha resuelto declarar im-. 
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en pl BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y  
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia.,ciel Go- : 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.

ORDEN de 30 de abril de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Longinos San Mar
tín Lanchas contra resolución del Mi
nisterio del Ejército de 15 de marzo 
de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente, de recurso de agra
vios promovido por don Longinos San 
Martín Lanchas, Cabo del extinguido 
Cuerpo de Inválidos Militares, .contra re
solución del Ministerio del Ejército de 
15 de marzo último, que le desestimó la 
petición de que le fuesen concedidos los 
beneficios del artículo séptimo del Decre
to de 31 de mar2o de 1944;

Resultando • q u e  . don Longinos San

Martin Lorchas. Cabo' del extinguido 
•Cuerpo cié Inválidos,- on el que ingresó 
en 1930 y mutilado permanente, con un 
coeficiente del 70 por 100. solicitó del Mi
nisterio del E jércto la aplicación ae los 
beneficios del Decreto de 31 c.e marzo 
de 1944, que concede el sueldo de Sargen
to a los Cabos del Ejercito ai cumplir do
ce añes ae efectividad en el Ejército;

Resultando que la Intervención Gene
ral del Ministerio del Ejército y la Aseso
ría Jurídica informaron desfavorablemen
te, por estimar que el precepto citado de 
marzo de 1944 no era aplicable al Cuerpo 
de. Inválidos;

Resultando que fue denegada la soli
citud, siendo el fundamento de la ceses- 
ümación el contenida en los informes 
mencionados y que en 4 ae abril de 1950 
interpuso el recurrente recurso de repo
sición, y en 3 de mayo cíe 1950, recurso 
de agravios, alegando sustancialmente 
que los beneficios del artículo 7 del De
creto de 31 de marzo ae 1944 compren
dían a todos los Cabos cel Ejército y, 
por consiguiente, a los que, como él, pro
cedían del Cuerpo de Mutilados;

Vistos Ley de 18 ae marzo de 1944, ar
tículos tercero y cuarto; ''Orden minis* 
teríal ce 13 de junio de 1944, Decreto 
de 31 de marzo de 1944, Ley de 12 de 
diciembre de 1942, Ley de 15 de septiem
bre de 1932;

Considerando que, con arreglo a lo es
tablecido en la Orden ministerial de 13 
de junio de 1944, interpuestos los recur
sos de agravios en la Presidencia ael Go
bierno y remitidos al Ministerio corres
pondiente, cebe proponerse por la See- 
ció de Personal respectiva cuanto se es
time adecuado en orden a la proceden
cia y fonao de los menc.onados recur
sos, y que en el presente caso ni la Di
rección General de Mutilacos, ni ningu
na otra Dirección a Centro del Ministe
rio manifiestan su opinión en el sentido 
apuntado sobre el escrito de recursos de 
agravios, lo que si bien constituye una 
infracción -formal, que debe ser recorda
da para velar en lo sucesivo por la pu
reza ael procecimiento, fio obliga a re
trotraer' el presente expediente al mo
mento en que se omitió el trámite, pues 
queda constancia suficiente del parecer 
del Ministerio sobre el presente caso, en 
los informes emitidos por la Asesoría Ju
rídica y la Intervenc.ón General y en 
la propia resolución impugnada;

Considerando, en cuanto a l*fonco del 
asunto, que la cuestión debatida consis
te en ’ determinar si la declaración del 
artículo séptimo del Decreto de 31 ae 
marzo de 1944 se limita exclusivamente 
a los Cabos én activo o alcanza también 
a los Cabos precedentes del Cuerpo de 
Inválidos;

Considerando que tanto por el preám
bulo del referiao Decreto cuanto por la 
lectura de los distintos artículos cel mis
mo, así como por su examen general, 
se aprecia claramente que la citada dis
posición está dictada únicamente para 
regular, en los diversos aspectos, la con
tinuación en filas por períodos de reen
ganches. adaptando dicho régimen al Re
glamento de Reclutamiento y Reempla
zo, de 6 de abril de 1943, q\ié, a su vez, 
desarrolla la Ley -de 8 ae agosto de 1940; 
de conde, se infiere que en tanto una 
nueva disposición no haga extensivos de 
una manera. expresa los beneficios cjel ar
tículo séptimo del tantas \teces citado 
Decreto ae 31 de marzo de 1944 a los 
Mutilados procedentes del Cuerpo de In
válidos, no cabe estimar otra cosa sino 
que el precepto mencionado de 1944 no 
les comprende;

Considerando que tanto el. artículo pri
mero de la Ley de 12 de diciembre de 
1942 como el artículo primero del Regla- 

' mentó de 5 de abril de 1933 establecen, 
respectivamente, que los pertenecientes 
al Cuerpo de Mutilados y al de Inváli

dos .serán estimados en situación de ac-
t.iviaad;

Considerando, no obstante, que el re
currente perteneció a la segunda sección 
del Cuerpo de Inválidos y que, según lo 
dispuesto en el artículo 17 del citaco Re
glamento de abril ae 1933, los pertene
cientes a la segunda sección ael Cuerpo 
de Inválidos no pueden obtener ascen
so alguno;

Considerando que, según la base ter
cera de la Ley de 12 de diciembre de 
1942, «todo el personal que actualmente 
pertenece al Benemérito Cuerpo de Muti
lados de Guerra por la Patria, proceden
te ael extinguido de Inválidos y Mili
tares. continuará con los mismos dere
chos y obligaciones que hasta ahora vie
nen disfrutando», por lo cual debe es
timarse como vigente y aplicable al caso 
el precepto citado en el considerando 
anterior;

Cosiaerando. en conclusión, que si bien 
debe entenderse que el recurrente está 
en situación de actividad, no puede ser 
acreedor a los beneficios del Decreto ce 
31 de marzo de 1944 artículo séptimo, 
toda vez que pertenece al Cuerpo de Mu
tilados y están regalados específicamente 
por el artículo 17 del Decreto de 5 ce 
abril de 1933 su imposibiliaad de ascen
der y su incremento de haberes, y que, 
por otra parte, el citado Decreto de 1944 
se refiere exclusivamente al personal en 
activo, entendido este término en el sen
tido más estricto, a saber: el del per
sonal que, ingresado en filas, continúe 
en ellas por períodos de reenganche. De 
conformidad con el dictamen emitido por 
el Consejo de Estado, .el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E y 
notificación al interesadb, ce conformi- 
aad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abrii de 1951. '

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 cfc abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la que 

se convoca a un concurso de trabajos 
sobre «La Agricultura de los Reinos 
Españoles en tiempos de los Reyes Ca
tólicos», para la concesión de los pre
mios establecidos por este Ministerio 
de Agricultura.

limo. Sr.: Con m otivo% dé celebrarse 
1951 el V Centenario del . naci

miento ce la Reina Isabel la Católica y 
de la m ;sma efemérides, en 1952, con res
pecto al Rey Católico Don Fernando de 
Aragón, la Agricultura, española, base en
tonces, como hoy,, de la economía nacio
nal, quier’e sumarse al recuerdo de las 
gloriosas fechas, estimulando el estudio 
de la agricultura y de los efectos que 
en ella tuvieron la unificación de Espa
ña ' y cuantos trascendentales hechos 
históricos se produjeron durante .el rei
nado de los Reyes Católicos.

A tal fin, y por las razones expuestas; 
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner: *
l.c Se convoca un premio nacional 

dé Agricultura para la mejor monogra
fía sobre el tema «La Agricultura de los 
Reinos espáñoles en tiempos de los Re
yes Católicos», dotada con 50.000 pese
tas, y al que podrán concurrir los ciu
dadanos españoles, portugueses e ibero
americanos.
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2° Los trabajos Que concurran a Ja 
presente convocatoria se presentarán di
rectamente en el Servicio ae Capacitar 
ción y Propaganda del Ministerio de Agri
cultura hasta el día 31 de diciembre 
de 1951.

3.J Los originales, y tres copias más, 
escritos a máquina, serán designados con 
un lema, y el nombre del autor deberá 
consignarse ep sobre cerrado no transpa
rente, lacrado y sin marca especial, con 
el mismo lema escrito en la parte exterior 
del sobre. /

4.ü El trabajo premiado quedará de 
propiedad del Ministerio de Agricultura, 
que procederá a su publicación. También 
podrán ser publicados por el Ministerio 
de Agricultura, a propuesta del Jurado 
calificador, los trabajos que,, a su juicio, 
se hagan merecedores de ello. Tanto del 
trabajo premiado como de los publica
dos, en su caso, serán entregados a su 
autor doscientos ejemplares.

Los autores no premiados retirarán sus 
trapajos previa identificación de su per- ' 
sonalidad.

'5.° El Jurado calificador estará cons
tituido del siguiente modo: Presidente, el 
señor Subsecretario del Departamento; 
Vicepresidente, el Jefe tíel> Servicio de 
Capacitación y Propaganda de este Mi
nisterio: Vocales, un representante por 
cada una de las Direcciones Generales 
de Agricultura, Montes, Ganadería y Co
lonización y otro de la Comisión orga
nizadora del Cetenario de los Reyes Ca
tólicos; actuará de Secretario el Secre
tario general del Servicio de Capacita
ción y Propaganda.

6 ° El Ministerio de Agricultura hará 
público el fallo el 10 de marzo de 1952, 
aniversario del nacimiento del Rey Fer
nando de Aragón.

Madrid, 7 de mayo de 1951.

REIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la que 
se convoca a un concurso de trabajos 
sobre temas agrícolas,  forestales y pe
cuarios para la concesión de los pre
mios establecidos por este Ministerio 
de Agricultura.
limo. Sr,: Continuando con el propósi

to establecido en la Orden de 14 de 
mayo de 1949 de solemnizar y celebrar 
de un modo permanente la festividad 
ce San Isidro Labrador, Patrono de la 
Agricultura, *

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° Se convoca a cuantos españoles lo 
deseen a presentar, en el Ministerio de 
Agricultura, trabajos que aspiren a los 
premios que se instituyen en el artículo 
siguiente.

2.o Con los fines expuestos, el Minis
terio de Agricultura e s t a b l e c e  los si
guientes premios: 

a) Dos premios nacionales de Inves
tigación Agraria, denominados primero y 
segundo, dedicados a premiar la inves
tigación o  técnica en temas agrícolas, 
ganaderos, forestales o  de industrias de
rivadas en cualquiera de sus aspectos.

El primer premio nacional de Inves
tigarán Agraria será de 50.000 pesetas, 
y el segundo, de 25.000 pesetas: pero la 
Comisión calificadora q u e  $e designe 
queda autorizada a dividir el importe 
déi primer premio en dos de 25.000 pese
tas, .si así 10 estimara oportuno, si bien, 
aunque los tres premios, primero, segun
do y tercero, queden con el mismo im
porte, siempre señalará el orden hono
rífico en que deben ser concedidos.

b> Seis premios nacionales de Pren
sa Agrícola, de 3.000 pesetas cada uno, 
para los seis mejores artículos publica
dos en ’ la Prensa diaria sobre agricul
tura, ganadería, montes o industrias de
rivadas, en cualquiera de sus aspectos.

Por la característica especial que tíe-' 
nen los trabsjos de .Prensa, queaan ex-

# ceptuados estos premios del compromi
so general que más adelante se señala, 
de ser remitidos bajo lema y con plica. 
Por lo tanto, los autores remitirán la 
solicitud ce petición acompañada de 
mes ejemplares cel periódico en que apa
rézca publicado el trabajo que aspire a 
cualquiera de los premios citados.

c) Cinco premios de 5.000 pesetas pa
ra, cinco Maestius nacionales que demues
tren haberse dedicado con la mayor efi
cacia a inculcar conocimientos de agri
cultura en los alumnos de sus Escuelas.

3.° Para aspirar a los premios cita.- 
dos en los artículos anteriores no se ad
mitirán trabajos de sintess ni de carác
ter genéhU, ni aquellos que no signifi
quen una aportación ^original.

El Ministerio de Agricultura podrá, 
cuando lo crea conveniente, y antes,de 
primero de julio próximo, dictar normas 
para la presentación ae solicitudes por 
parte de los aspirantes a los premios se
ñalados en los v apartados b) y c).

4.° Las solicitudes y los trabajos pa
ra acudir a la presente convocatoria ha
brán de entregarse en el Servicio de Ca
pacitación y Propaganda de este Minis
terio antes de las aoce de la mañana 
del 15 de febrero de 1952.

5.° Los trabajos se entregarán por tri- 
- plicado, y habrán de estar escritos a

máquina, en papel holandesa, por un so- 
. lo lado, y serán designados por un lema.

El nombre del autor se presentará en 
/ un sobre blanco no transparente ni seña

lado y si lacrado, en cuya parte exterior 
estará escrito el lema.

6.° El» Minister o  de Agricultura de
signará y constituirá, antes del 15 de 
febrero de 1952, la Comisión o Comisio
nes que estime convenientes para adju
dicar los premios estableados.

Para los aé Investigación Agraria se
rá Presidente de la Comisión el señor 
Subsecretario del Departamento, y Secre
tario con voz y voto, el Jefe del Servi
cio de Capacitación y Propaganda. Para 
los restantes premios será Presidente el 
Subsecretario ó  el Departamento; Vicepre
sidente, el Jefe cel Servicio de Capaci
tación y Propaganda, y actuará de Se
cretario el que lo es del mencionado 
Servicio.

Los fallos de esta Comisión o Comi
siones. incluso declarando los premios, 
son' inapelables.

7.° Los resultados de este concurso se 
harán públicos el día de San Isidro de 
1952, y los trabajos que a él se presen
ten quedarán prop:edad del Ministerio 
de Agricultura si son premiados, y los 
que no lo sean podrán ser retirados, pre
via presentación del recibo que les fué

• entregado a sus autores o  representantes.
8.° Ei Ministerio de Agricultura será 

el único qüe podrá publicar los trabajos 
premiados.. Si asi lo estima conveniente, 
sus autores vienen obligados a realizar 
los trabajos complementarios necesarias 
para-la edición definitiva y en el pla
zo que se les señale, aceptando las modi
ficaciones que se estimen necesarias.

9.°t Por la Subscretaría del Ministerio 
se dictarán cuantas disposiciones se esti
men convenientes para el desarrollo de 
ia presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1951.

REIN

rimo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de mayo de 1951 sobre 
concesión de premios de Investigación 
agrícola, Prensa y Maestros Nacionales.

limo. Sr.: De acuerdo con lo estable
cido en la Orden ministerial de 9 de 
mayo d e ‘ 1950, por la ‘ que se convocó un 
concurso de trabajos sobre temas agríco
las. forestales y pecuarios, para la con
cesión de los premios establecidos por 
el Min;sterio de Agricultura,

Este Ministerio, a la vista de las pro
puestas efe las distintas comisiones ca
lificadoras designadas • por Orden minis
terial de 1 de abril de 1.951, se ha ser
vido disponer:

1.° Declarar desiertos los dos Premios 
Nacionales de Investigación Agraria, de
nominados primero y segundo, dedicados 
a premiar la investigación o  técnica ên 
temas agrícolas ganaderos, forestales o 
de industrias derivadas,' en cualquiera dé 
sus aspectos.

2.° Se hace mención honorífica a los 
trabajos titulados «Dos estudios sobre 
maquinaria», correspondiente ai Ingenie
ro agrónomo don Antonio Risueño Sán
chez; «Hacen falta más y mejores mu
lares». de don José María Beltrán y 
Monferrer.

3.° Se conceden los seis Premios Na
cionales de • Prensa Agrícola a los si
guientes artículos: «Los montes, el cli
ma y las cosechas», del 30 de enero de 
1951. publicado en el «Diario de León», 
y del que es autor don Jaime de Foxá;. 
«El Pinar», de ,29 de diciembre de 1950, 
publicado en «Mediterráneo» (Castellón), 
y del que es autor don José Correa Te
jero: «Levaduras alimenticias», de 24 de 
noviembre de 1950. publicado en el «Dia
rio de Avila» y del que es autor don 
Francisco Jiménez; Rodríguez;. «La futu
ra camnaña cereálista comienza con sín
tomas favorables por la oportunidad de 
la lluvia», de 11 ce octubre de 1950, pu
blicado en «A B C», y del ,que es autor 
don Elíseo de Pablo; «Cómo debe explo
tarse el „ganado vacuno de aptitud le
chera», fie 28 de noviembre de 1950. pu
blicado en «Las Provincias» (Valencia^, 
y del que es autor don Federico Martí
nez Ortiz, y «Nuestró árbol de cada día», 
de 7 de febrero de 1951, publicado en 
«Levante» (Valencia:, y del que es autor 
don Jesús Vasallo.

4.° Se conceden los cinco Premios para 
Maestros Nacionales a los señores siguien
tes: Don Faustino Monja García, Maes
tro Nacional de Torregrosa (Lérida); 
don José Díaz Teijeiro. Maestro Nacio
nal de Boizán-Víllalba (Lugo); don Her- 
mógenes González Blanco. Maestro Na
cional de Junouera de Esnadañedo (Oren
se); don Julio Barberán Escorihuela 
Maestro Nacional de , Sueca (Valencia), 
y don Joaquín Aramburu Erajisus. Maes
tro Nacional de Tafalla (Navarra).

5.° Se declaran desiertos los 20 Pre
mios Nacionales de Oficios Aerícolas,

Dios, auarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo.de 1951. %

REIN

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de mayo de 1951 por la 
que se anuncia concurso de fotografías 
agrícolas, forestales y pecuarias. 

lim o Sr.: El Ministerio de Agricultura 
ha resuelto convosar un concurso nacio
nal de . fotografías agrícolas forestales, 
ganaderas y de industrias derivadas, con 
arreglo a las siguientes bases: ‘

1.a Podrán tomar parto en este con
curso todos los fotógrafos, profesiona
les o no.

2.a Unicamente se admitirán temas 
dedicadas a escenas agrícolas, forestales
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ganaderas y de industrias derivadas en 
*us múltiples aspectos, obtenidas en Es
paña. con el objeto principal de la pro
paganda técnica y divulgación.

3.° Cada coricursante podrá presentar 
mantas fotografías- estime conveniente, 
realizadas por * cualquier procedimiento 
fotográfico.*

4.a El tamaño único de cada fotogra
ba será el de 18 por 24 centímetros sin 
marco ni vidrio, montadas sobre cartu
lina blanca o con preferencia de tonos 
fiaros. siendo el tamaño total ya mónta
las sobre la cartulina, de 33 por 42.

5.a En el margen inferior de cada car* 
. • 'itlina figurará umlema, y en sobre apar

ee se hará constar el nombre y dirección
leí concursante, con letra clara y legible 
así como el lugar en que fué tomada cada 
fotografía.

6.° Las fotografías deberán entregarse 
*?n el Servicio de Capacitación y Propa
ganda del Ministerio de Agricultura. Glo 
rieta de Atocha, Madrid, cualquier día 
laborable, de diez a trece, hasta el día 34

, de diciembbre del presente año, en óue. 
a las doce de su mañana, terminará el 
plazo.

7.a Como derechos de inscripción los 
, concursantes abonaróm la cantidad de

diez pesetas. Ningún remitente tendrá 
' derecho a la devolución de la cuota, ni 
aun en el caso de no ser premiadas o 
aceptadas sus pruebas.

8.a Las fotografías serán sometidas a 
la consideración de un Jurado de admi
sión, el cual rechazará 'acuellas que no 
reúnan las condiciones señaladas en la 
basp segunda.

El Jurado de admisión estará consti
tuido por el Jefe del Servicio de Capaci
tación y Propaganda, como Presidente; 
como Vocales un representante de cada 

. una de las Direcciones Generales de Agri
cultura, Montes y Ganadería y el In
geniero encargado del archivo fotográfico, 
actuando como Secretario el del Servi
cio de Capacitación y Propaganda.

Sús acperdos serán válidos, cualquiera 
oue sea el número de' asistentes a la 
Junta correspondiente.

9.° El Jurado de admisión s e ‘ reunirá 
con la frecuencia necesaria mientras esté 
abierto e l periodo de presentación de fo
tografías. con objeto de. que pueda co
municarse a los concursantes si sus tra
bajos han sido o no admitidos, en un 
plazo no superior a quince días a partir 
de su recepción.

Los trabajos rechazado# podrán ser re
cogidos por sus autores o se devolverán 
por correo a los no residentes en Madrid.

Los .trabajos admitidos lo serán sólo 
con carácter provisional, hasta tanto que 
pus  autores entreguen los negativos co
rrespondientes^ recibidos éstos se forma
lizará la admisión, abonándose por cada 
fotografía Ton 6U negátivo la* cantidad 
de treinta pesetas (30). En los casos de 
fotografías en sere, las seis primeras de 

•cada serie, se abonará a razón de trein
ta pesetas, pero de la séptima a la duo
décima, sufrirán una redúcción del vein
ticinco por ciento y las que pasen de este 
último número una reducción ,del cua
renta por ciento.

10. El Jurado calificador estará cons
tituido por el limo. Sr. Subsecretario ce 
Agricultura, como Presidente; el Jefe del 

'Servicio de Capacitación y Propaganda, 
como Vicepresidente; como Vocales: un 
representante de cada una de las Direc
ciones Generales de Agricultura, Montes 
v Ganadería. Patrimonio Forestal, Colo
nización y Servicio Nacional del ‘Trigo, 
el Jefe del Servicio 'de Cinematografía 
del Ministerio, el Ingeniero encargado del

y archivo fotográfico y un representante 
cíe la Sociedad Fotográfica de Madrid.

Como Secretario, ehdel Servicio de Ca
pacitación y Propaganda. Sus acuerdos 
serán válidos, cualquiera que sea el nú
mero de asistentes a la Junta correspon
diente.

11. El Jurado, calificador tendrá toda 
clase de fa.culiades para resolver los ca
sos no previstos en estas bases, siendo 
sus fallos inapelables.

12 Los premios que se concedan a las 
mejores fotografías de acuerdo con el li
bre criterio del Jurado calificador, serán 
los siguientes;

F o t o g r a f í a s  
En serie Sueltas

Primer premio .................5.000 2.000
Segundo prem:o ......  3.000 , 1.500
Cinco premios a ....... 1.500 750
Diez premios a   1.000 500

Los premios, que podrán ser declarados 
desiertos, se concederán atendiendo al 
valor individual de cada fotografía, te
niendo en cuenta especialmente no sólo 
su calidad artística, sino el valor agrario 
Ge la misma, a los modernos y perfectos 
métodos que ponga en relieve y, en ge
neral, a la que muestre lo más gráfica
mente posible, el ej^onente real de nues
tra riqueza agraria. En fas series, ade
más, a las que de modo más completo 
representen el proceso o ciclo de que se 
trate.

Cuando los fotógrafos premiados acre
diten por' certificac ón de las Hermanda
des locales y del Ayuntamiento respecti
vo que son agricultores, los premios se
rán incrementados, en un 25 por 100.

13. Todas las fotografías admitidas 
quedarán de propiedad del Ministerio de 
Agricultura, el cual podrá utilizarlas en 
la forma que estime conveniente.

14. El día 15.de mayo de 1952 tendrá 
lugar la inauguración oficial de la expo
lie ón de las obras seleccionadas, dándo
se a conocer públicamente el fallo del 
Jurado, que será inapelable y del que se 
levantará la correspondiente acta, que 
firmarán los cofnponentes del mismo, 
siendo expuesta en lugar visible en el 
salón donde sean exhibidas las obras

v concursantes.
15. Todos los concursantes, premiados 

o no, recibirán un catálogo de las obras 
expuestas.

16. No se mantendrá correspondencia 
de ninguna clase con los concursantes.

17. La participación en el coficurso pre
supone la tácita aceptación de sus bases.

Dios' guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1951.

, REIN

limo. Sr. Subsecretario de éste Departa
mento.

MINISTER IO  
DE EDUCACION HACIOWAL
ORDEN de 3 de abril de 1951 por la 

que se concede una subvención de pe
setas 10.000 para la organización de un 
cursillo de orientación pedagógica en 
Chinchón (Madrid).

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por don Virgilio Pérez Hernández, 
Inspector de Enseñanza Primaria de esta 
capital, la solicitud de que se le conce
da ayuda económica para subvenir a los 
gastos que se ocasionen en la organiza
ción de un Cursillo de Orientación Pe
dagógica, que ha de celebrarse en Chin
chón (Madrid); y 

Teniendo, en cuenta la importancia y 
beneficio qúb para la formación y orien
tación pedagógica de los Maestros Na
cionales que voluntariamente han de asis
tir ha de reportar la celebración de di
cho cursillo, que en el vigente presupues
to de gastos de este Departamento figu
ra crédito adecuado para estas atencio

nes, y que por la Sección de Contabili
dad y Presupuesto fué tomada razón del 
gasto y fiscalizado el mismo por la In
tervención Delegada de la Administra
ción General del Estado, con fechas 6 
y 9 de marzo, respectivamente,

Este Ministerio ha resuelto conceder, . 
para subvenir a los gastos de organiza^

• ción del Cursillo de Orientació Pedagó
gica que ha de celebrarse en Chinchón 
(Madrid), la ayuda económica de 10 000 
pesetas, que deberá ser librada en con
cepto de «a justificar» en la forma re
glamentaria y a nombre de don Virgilio 
Pérez Hernández. Inspector de Enseñan- ‘ 
za Primaria de esta capital, con cargo al 
capítulo primero, altículo segundo, gru
po quinto., concepto tercero y subconcep- 
to primero, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTÍN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

ORDEN de 21 de abril de 1951 por la 
que se concede el primer ascenso por 
quinquenio a doña Elvira Ana Valdés 
Villazón, Profesora, de Corte y Confec
ción de las Escuelas de Adultas de 
Oviedo.
limo. Sr.: Visto el expediente promo

vido por doña Elvira Ana Valdés Villa
zón, Profesora especial oe «Corte y Con
fección» de las Escuelas de Adultas de 
Oviedo,, en solicitud de que se le reco
nozca el derecho al percibo ael primer 
quinquenio, por contar con m ás-de cin
co años de servicios en propiedad.

Teniendo en cuenta que por la hoja de 
méritos y servicios que se acompaña se 
justifica que la interesada cumplió el día 
28 de marzo último los cinco años de 
servicios en propiedad; que por Orden 
ministerial de 19 de agosto de 1919 fué 
reconocido a este profesorado' el derecho 
a los ascensos, por quinquenios, y que en 
el vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, capítulo primero, artículo 
segundo, grupo quinto, concepto sexto y 
subconcepto segundo, figúra el crédito 
adecuado para el pago de quinquenios en 
la cuantía de mil peseta^,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la ’ Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de Ovie
do, ha resuelto conceder a coña Elvira 
Ana Valdés Villazón, Profesora especial 
de «Corte y Confección» de las Escuela* 
de Adultas de Oviedo, el derecho al per
cibo del primer quinquenio de mil pese
tas, por el primer ascenso, sobre el suel
do que actualmente disfruta y con la an
tigüedad y efectos económicos de 28 de 
marzo último, precediendo el que por la 
Delegación Administrativa de Enseñanza 
Primaria d!e Oviedo se diligencie y rein
tegre. el título administrativo de la inte* 
resada, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 195L

” IBAÑEZ-MARTXN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 21 de abril de 1951 por la 
que se concede el ascenso por e l  pri
mer quinquenio a doña Concepción Ube
da Nougués, Profesora especial de 
Francés de las Escuelas de Adultas de 
Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por doña Concepción übeda Nou- 
gués, Profesora especial de «Francés» de
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las Escuelas de Adultas de esta capital,  
en solicitud de que se le reconozca,*, el 
derecho al percibo del prrper quinquenio 
por contar con más de cinco años de ser
vicios en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que por la hoja 
de méritos y servicios quec se acompaña 
se justifica debidamente que la interesa
da cumpró el día 28 de marzo último los 
cinco añós de servicios ejn propiedad; que 
por Orden ministerial de- 19 de agosto 
ae 1919 fué reconocido a este profesora
do el derecho a los ascensos por quinque
nios, y que en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, capitulo pri
mero, artículo segundo, grupo quinto 
concepto sexto y subconceptq segundo, fi
gura ; el crédito adecuado para el pago 
de quinquenios en la cuantía de mil pe
setas,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de Ma
drid, ha r^iuelto conceder a doña Con
cepción 'Ubeda Nougués, Profesora Espe- 
-cial de «Francés» de las Escuelas de 
Adultas de esta capital, el derecho al 
percibo del .primer quinquenio de mil pe
setas, por el primer ascenso, sobre el 
sueldo que actualmente disfruta/7 con la, 
antigüedad y efectos económicos de 28 
de marzo último, procediendo el que por 
la Delegación Administrativa de Ense
ñanza Primaria de. Madrid se diligencie 
y reintegre el título administrativo de la 
interesada en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchosr años. 
Madrid, 21 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 21 de abril de 1951 por la que 
se concede el ascenso por el prim er 
quinquenio a doña Carolina Huerta 
López, Profesora especial de  Corte y 
Confección de las Escuelas de Adultas 
d e  M a d r i d .

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por doña Carolina Huerta López, 
Profesora especial de Corte y Confección 
de las Escuelas de Adultas de esta capi
tal, en solicitud de que se le reconozca 
el derecho al percibo del primer quinqué* 
nio, por contar con más de cinco años de 
servicios en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que por la hoja ĉ e 
méritos y servicios que se acompaña se 
justifica debidamente que la interesada 
cumplió el día 28 de marzo último los 
cinco años de servicios en propiedad; que ’ 
por Orden'' ministerial de 19 de- agosto 
de 1919 fué reconocido a este Profesorado

> el derecho a los ascensos por quinque
nios, y que en el* vigente presupuesto do 
gastos de este Departamento, capítulo 
primero, artículo segundo, grupo quinto, 
concepto sexto y subconcepto segundo, fi
gura el crédito adecuado para el pago 
de quinquenios en la cuantía de mil pe- 
setâ ,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Delegación Admi-

■ nistrativa de Enseñanza Primaria de Mat- 
drid, ha resuelto conceder a doña Caroli
na Huerta Lópetf, Profesora especial de

( Corte Jr Confección de las Escuelas de 
Adultas de esta capital el derecho al 'per
cibo del primer quinquenio de m il pese
tas, por el primer ascenso/ sobre el suel- 
do que actualmente disfruta, con la an-

■ tigiiedad. y efectos económicos de 28 de; 
marzo último, procediendo el que por la 
Delegación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Madrid áe diligencie y rein
tegre el título administrativo de la inte-

. resada, en La forma * reglamentaria.

 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Primarla.

ORDEN de 25 de abril de 1951 por la que 
se concede el ascenso por el primer 
quinquenio a doña Josefa Rodríguez 
M ir, Profesora especial de «Dibujo 
Geométrico y Artístico» de las Escuelas  de 
Adultas de Oviedo.

limo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por doña Josefa Rodríguez Mir, Profe
sora especial de «Dibujo geométrico y ar
tístico» de las Escuelas de Adultas de 
Oviedo, en splicitud .de que se le reconoz
ca el derecho al percibo del primer quin
quenio por contar cori más^de cinco años 
de servicios en propiedad; y

Teniendo en cuenta que por *lá hoja de 
méritos y servicios que se acompaña se 
justifica debidamente que la interesada 
cumplió el día 28 de marzo último los 
cinco años de servicios en propiedad; que 
por Orden ministerial de 19 de agosto de 
1919 fué reconocido a este Profesorado el 
derecho a los ascensos por quinquenios,' 
y que en el vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, capitulo pri
mero, artículo segundo, grupo quinto, con- 
cépto sexto- y subconcepto segundo, figu
ra el crédito adecuado para el pago de 
quinquenios en la cuantía de mil pe
setas,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme -emitido ‘ por la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de Ovie
do, ha resuelto conceder a doña Josefa 
Rodríguez Mir, Profesora especial de «Di
bujo geométrico y artístico» de las Es
cuelas de Adultas de Oviedo, el derecho 
al percibo del primer quinquenio de mil 
pesetas, por el pr.mer ascenso, sobre el 
sueleo que actualmente disfruta, con la 
antigüedad y efectos econónifcos de 28 de 
marzo último, pn^ediendo -el que por la 
Delegación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Oviedo se diligencie y rein
tegre el título administrativo de la iiwe- 
resada, en la iorma reglamentaria. *

Lo digo a V. I. pafa su conocimiento 
y demás efectos.

Dice .guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1951.

.IÉAÑEZ-MARTTN

•limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

 ORDEN de 25 de abril de 1951 por la 
que se concede el ascenso por el primer
quinquenio a doña Prudencia Antonina
Martínez del Castillo, Profesora especial 
de 'Dibujo' de las Escuelas de Adultas 
de Valladolid.

limo. Sr.: Visto el expediente promeí- 
vido por doña Prudencia Antonina Mar
tínez del Castillo, Profesora especial de 

N Dibujo de las Eácuelas de Adultas de Va- 
lladoliü, en solicitud de que se le reco
nozca el derecho al percibo del primer 
quinquenio, por contar con más de cinco 
años de servicios en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que la hojia de 
méritos y servicios que se acompaña. se 
justifica debidamente que lá interesada 
cumplió el día 28 de marzo último los 
cinco años de serv;cíos en propiedad; que 
por Orden ministerial de 19 de agosto 
de 1919 fué reconocido a este Profesorado 
el derecho a los ascensos por quinquenios, 
y que en el vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento,'capítulo prime- 

. ro; artículo seguiido, grupo quinto, con
cepto sexto y subconcepto segundo, figu

ra crédito adecuado para el pago de quin- 
quen os en la cuantía oe mil pesetas,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de Va
lladolid, ha .resuelto conceder a doña 
Prudencia Antonina Martínez del Casti
llo, Profesora especial de «Dibujo» de- las 
Escuelas de Adultas de dicha capital, el 
derecho al percibo del primer quinquenio 
de mil. pesetas por el primer ascenso so
bre el sueldo que actualmente disfruta, 
con la antigüedad y efectos económicos 
de 28 de marzo último, procediendo el 
que por la Delegación Administrativa de , 
Enseñanza Primaria de Vall-adolid se di
ligencie y reintegre el título administra
tivo de la Interesada en la forma regla
mentaria. . ’ :

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
' Madrid, 25 de abril de 1951. ?

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de abril de 1951 por la que 
se concede el ascenso por el prim er 
quinquenio a doña Rosario A lonso 
S a iz , P rofesora  especia l de D ib u jo  
geométrico y artístico de las Escuelas 
de Adultas de Madrid.
limo. Sr.: Visto el expediente promo

vido por doña Rosario Alonso Saiz, Pro
fesora especial de Dibujo geométrico y 
artístico de las Escuelas de Adultos de 
esta capital, en solicitud de que se le re- 
cohozca el derecho al percibo del primer 
quinquenio, por contar con más de cin
co años de servic os en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que por la hoja de 
méritos y servicios que se acompaña se 
justifica debidamente que la interesada 
cumplió el día 28 de marzo último los .> 
cinco años de servicios en propiedad;, que 
por Orden ministerial de 19 de agosto 
de 1919 fué reconocido a este Profesorado 
el derecho a los ascensos por quinque
nios, v que en el vigente presupuesto de 
gastos* de este Departamento, capítulo 
primero, artículo segundo, grupo quinto, 
concepto sexto y subconcepto segundo, fi
gura el crédito adecuado para el pago de 
quinquenios en la cuantía de rfíil pesetas. 

Este Ministerio, de acuerdo con el infor
me emitido por la Delegación Administra
tiva de Enseñanza Pr.maria de Madrid, 
ha resuelto conceoer a. doña Rosario Alon
so Saiz, Profesora especial de Dibujo 
geométrico y artistico de las Escuelas de 
Adultas- de esta capital, el derecho,al 
percibo del primer quinquenio de mil pe
setas por,el pr.mer ascenso, sobre el suel
do que'actualmente disfruta y con la an- ■ 
tigüedad y  efectos económicos de 28 de 
marzo último, procediendo el que por la 
Delegación Administrativa de Enseñanza 
Primeria de Madrid se~ diligencie y rein
tegre el titulo administrativo de la inte
resada, en la forma reglamentaria.

Lo digo á V. I.-para su conocimiento 
y demás efectos. " /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril .de 1951.

^BAÑEZ-MARTOÍ
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 30 de abril de 1951 por la que
se aprueba expediente de adquisición 

de mobiliario con destino al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 

Alicante.
limo. Sr : Visto el expediente para ad

quisición de mobiliario con destino al Ins
tituto Nacional de Enseñanzá' Media de 
Alicante;

i  ' -
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Resultando que, previainonie autorizado 
al eíectc, el Director del Centro remite los 
presupuestos reglamentarios:

Resultando que de entre los referidos 
presupuestos aparecen como más benefi
ciosos para los intereses del Estado los 
formulado por «Sillerías Campoamor, So
ciedad Limitada» por un total importe 
de 244.116,22 pesetas;
- Resultando que en fecha 29 de noviem

bre último tiene entrada escrito de la ex
presada firma comercial, haciendo cons
tar su conformidad con los precios con
signados;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad «toma razón» del gasto en fecha 11 
de los corrientes, y que la Intervención 
General de la Administración del Estado 
fiscaliza áquél en 21 siguiente;

Considerando que las adquisiciones que 
se proponen son necesarias y urgentes;

, Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner la aprobación de los presupuestos de 
referencia pér sií citado importe total 
de 244.116,22 pesetas, que se librarán eri 
la' forma reglamentaria y en nombre del 
proveedor, cón cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en e l , capí
tulo cuarto, artículo segundo, grupo pri
mero, concepto único, del vigente Presu
puesto dé gastos del departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 30 de abril de 1951.

IB.AÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general dé Enseñanza
M$dia.

A DM I NI S T R A C lO N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Maestra nacional graduada de 
niñas en Sidi Ifni (Africa Occidental 
Española). 
Vacante en los Territorios dél Africa 

Occidental Española una plaza de Maes
tra Nacional en la Escuela Graduada de 
niñas de'Sidi Ifni, dotada en el vigente 
presupuesto con el sueldo anual de siete 
mil doscientas pesetas y* diez*mil ocho
cientas pesetas como gratificación, dos 
pesetás diarias de agua, más los quinque
nios que puedan corresponder a la de
signada, se anuncia su provisión por 
concurso, con .arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a Podrán tomar parte- en este con- 
' curso las Maestrás pertenecientes al Ma

gisterio Nacional, siempre que no hayan 
sido sancionados por hechos de carác
ter político, social o profesional y no ten
gan nota desfavorable en su hoja de 
servicios por faltas cometidas en el ejer
cicio’ de su profesión.

2.°' Las solicitudes se* cursarán por con
ducto reglamentario al limo. Sr. Director 
General de Marruecos y Colonias (Pre
sidencia del Gobierno), dentro del pla- 
vjo de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente' al de la publicación del 
presente anuncio en el fíOLETlN OFI
CIAL DEL ESTADO, acompañadas de la 
siguiente documentación mínima;

a) Hojá de servicios o  copia autori
zada.

b) Certifi’capión del Servicio local an
tituberculoso. acreditando que la intere
sada no padece lesiones de este tipo; sean 
bacilíferas o no.

c) Cuantos documentos estime oportu
no acompañar, en justificación de los 
méritos que alegue.

3. ‘ El hecho de acudir al concurso re
presenta la obligación de servir la vacan
te por un plazo no menor de veinte me
ses ininterrumpidos., Terminado dicho 
plazo, contado desde la fecha de pose
sión, la designada tendrá derecho al: dis
frute de'licencia colonial reglamentaria 
de cuatro meses, percibiendo íntegramen
te sus emolumentos. Los‘ gastos de incor
poración y regreso, así como en las li
cencias, serán de cuenta del Estado para 
la funcionaria y familia con sujeción a 
las disposiciones vigentes. *

Madrid, i de mayo de 1951.—-El Di
rector generala José Díaz de Villegas.— 
Conforme: El Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para la provisión de
una plaza de Perito agrícola en los Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea.

Vacante en la Dirección de Agricul
tura una plaza de perito agrícola con los 
emolumentos globales de cuarenta y nue
ve mil pesetas anuales, se saca a con
curso su provisión con arreglo á las bases 
siguientes: '

1.a Para tomar parte en el concurso 
será condición precisa pertenecer al Cuer
po de Peritos Agrícolas del Estado o te- 
nér el título oficial de Perito agrícola, 
teniendo preferencia los primeros.

2.a No haber cumplido cuarenta años 
el día en que termine el plazo de ad
misión de instancias los que hayan de 
ser destinados por primera vez al servicio 
de la Administración colonial.

3.° Carecer de antecedentes penales y 
tener buena conducta.

4.¿l Reuni^ las condiciones físicas ne
cesarias para residir en clima tropical.

Las instancias deberán dirigirse a la 
Dirección General de Marruecos y Colo- 
nfrs (Presidencia del Gobierno) durante 
el plazo de treinta dias Naturales, con
tados a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTADO, y se acompa
ñarán los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios o certificado eaui- 
' val-ente o título oficial de Perito agrícola.

b) Certificación médica que acredite 
el extremo a que se refiere la base cuarta,

c) Certificación del Registro Central 
de penados y de buena conductá. expe
dida por la Autoridad local de la resi
dencia del interesado.

d> Certificación de nacimiento, legali
zada si éstá expedida fuera del territo
rio de Madrid.

e) Los documentos' que justifiquen los 
méritos y servicios que alegué.
. Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales, el funcio
nario tendrá derecho a seis meses le li
cencia en la Península, con el . sueldo y 
sobresueldo íntegros. El viaje desde el 
puerto de embarque a la Colonia, y vi
ceversa. será de cuenta del’ Estado pafa 
el funcionario y su familia ajustándose 
además a las condiciones establecidas en 
el Estatuto General del Personal Colo
nial, de 9 de abril de 1947.

Madrid, 5' de mayo de 1951.—El Di
rector general. José Díaz de Villegas.— 
Conforme; El Subsecretario. Luis Carrero.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando las obras en el Grupo Escolar 
«Miguel Primo de Rivera», en Laredo 
(Santander).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
reparación de cerramiento que rodea al 
Grupo Escolar «Miguel Primo de Rivera» 
en Laredo (Santander), formulado por 
el Arquitecto escolar de dicha provincia 
C Alfonso de la Lastra villa:

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica ha informado favorablemente y que 
la Sección de Contabilidad en el suyo 
informa en igual sentido, habiendo to
mado razón del gasto a realizar, en 10 

-del pasado mes.de marzo, y fiscalizado el 
mismo por el Delegado de la Interven- 

' ción General de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de referencia por un 
presupuesto total de 30.436,-80 pesetas, 
de las que 24.432,39 pesetas le correspon
den al Estado y con cargo a la aporta
ción Municipal 6.004,49 pesetas, con la 
siguiente distribución: Por ejecución ma
terial, 24.743,62 pesetas; por pluses de ca
restía de vida y cargas familiares, pese
tas 4.490,96; por honorarios de dirección, 
414,45 poetas; por honorarios del Apa
rejador 248.67 pesetas: por honorarios de 
formación del proyecto 414,45 y por pre
mio de Pagaduría 123,72 pesetas y que 
las obras se verifiquen por el sistema 
do administración y por la expresada 
suma de' 30.436,88 pesetas, con cargo’ al 
Estado 24.432,39. capítulo cuarto, artícu
lo nrimero, guipo segundo, concepto úni
co del vigente Presupuesto v contra la 
aportación metálica del municipio de pe
setas 6.000,49 pesetas.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 16 de marzo de 1951.—El Di

rector general, R. Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos civilés d^ 
Estado.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando, en virtud de concurso-oposi
ción, Profesor Auxiliar numerario de 
«Geografía económica» de la Escuela 
Central Superior de Comercio a don An
tonio de Miguel Díez.

En cumplimiento de lo que previene la 
Orden ministerial de 29 de marzo de 1951, 

Esta Dirección General, vista la pro
puesta formulada en su día por el Tri
bunal correspondiente, ha tenido a bien 
nombrar a don Antonio de Miguel Díez, 
en virtud de concurso-oposición, Auxiliar 
numerario de «Geografía económica» de 
la Escuela Central Superior de Comer
cio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. müchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1941.—El Direc

tor general. Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelaá de 
Comercio y .Peritos Industriales..1


